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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

Cuernavaca, Morelos, diez de 

agosto del dos mil veintitrés. 

 

V I S T O S, para resolver los autos 

del Toca Civil 180/2023-13, relativo a los recursos 

de apelaciones interpuestos por 

[No.1]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24]en 

su carácter de heredero y legatario de la sucesión y 

[No.2]_ELIMINADO_Nombre_del_legatario_[25] en 

su carácter de legataria y heredera de la sucesión; 

en contra de la sentencia interlocutoria de fecha 

dieciséis de enero de dos mil veintitrés, dictada 

por la Juez Sexto Familiar de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial en el Estado de Morelos, en 

el juicio SUCESORIO TESTAMENTARIO a bienes 

de 

[No.3]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26]tam

bién conocida como 

[No.4]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

[No.5]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

[No.6]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

[No.7]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

dentro del expediente número 140/2010-1; y, 

 

   R E S U L T A N D O 

 

1. El dieciséis de enero de dos mil 

veintitrés, la Juez Sexto Familiar de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado 
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de Morelos, dictó una sentencia interlocutoria en el 

juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes 

de 

[No.8]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26]tam

bién conocida como 

[No.9]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

[No.10]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

[No.11]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

[No.12]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

dentro del expediente número 140/2010-1, cuyos 

puntos resolutivos son los siguientes (foja 219 y 

219 vuelta, expediente principal): 
 

“…PRIMERO.- Se designa como nuevo 

albacea de la sucesión testamentaria 
a bienes de 
[No.13]_ELIMINADO_Nombre_del_alba

cea_[26]también conocida como 

[No.14]_ELIMINADO_Nombre_del_al

bacea_[26], 

[No.15]_ELIMINADO_Nombre_del_al

bacea_[26], 

[No.16]_ELIMINADO_Nombre_del_al

bacea_[26], 

[No.17]_ELIMINADO_Nombre_del_al

bacea_[26], a la licenciada PATRICIA 
MARISCAL VEGA, en su carácter de 
Notario Público número 5 de 

Cuernavaca, Morelos, persona a 

quien deberá hacérsele saber su 

correspondiente nombramiento 

para los efectos de aceptación y 
protesta del cargo conferido, en 

términos de lo dispuesto por el 

artículo 698 del Código Procesal 

Familiar vigente en el Estado de 

Morelos, quien deberá aceptar su 

encargo en el plazo de TRES DÍAS 

siguientes al que se le de a conocer 

su nombramiento por notificación 
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personal, plazo en el que deberá 

comparecer ante este Juzgado, 

debidamente identificada para los 

efectos de la aceptación y protesta 

del cargo conferido a su favor, con 

el apercibimiento que de no dar 

cumplimiento será removida del 

cargo y se hará nueva 

designación.  

 

SEGUNDO.- Por cuanto a la garantía 
de su encargo, se fija una fianza que 

será determinada una vez que este 
juzgado cuente con datos para el 
cálculo de las rentas y réditos de las 
cuentas bancarias existentes por el 
último año, a juicio de peritos, de 
conformidad con lo establecido en el 

Considerando II.  
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE”. 

 
 

2. Inconforme con la anterior 

determinación, el veinticuatro de enero de dos mil 

veintitrés 

[No.18]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26]por 

su propio derecho y en su calidad de legítima 

heredera de la Sucesión interpuso recurso de 

apelación, mismo que fue admitido el veintiséis de 

enero de dos mil veintitrés (fojas 225 y 226, 

expediente tomo VIII). 

 

3. Por su parte, el tres de febrero de 

dos mil veintitrés 

[No.19]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24] en 

su carácter de heredero y legatário de la sucesión, 

interpuso recurso de apelación, mismo que fue 
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admitido el ocho de febrero de dos mil veintitrés 

(fojas 243 y 244, expediente tomo VIII) recursos 

que substanciados en los términos de ley, ahora se 

resuelven al tenor siguiente; y, 

C O N S I D E R A N D O 

 

I. Esta Primera Sala del Honorable 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Morelos, es competente para conocer el presente 

asunto en términos de lo dispuesto por el artículo 

99 fracción VII de la Constitución Política del 

Estado, en relación con los artículos 2, 3 fracción I, 

4, 5 fracciones I y II, 41, 43, 44 fracción I y 46 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Morelos, y los artículos 570, 572 fracción II y 586 

fracción I, del Código Procesal Familiar para 

nuestra entidad federativa. 

 

II. A continuación, se citan en 

síntesis los antecedentes que conforman la 

contienda legal, que son del tenor siguiente:  

 

1.- Mediante audiencia celebrada el 

veintiocho de octubre de dos mil diecinueve, se 

celebró la audiencia para la designación de 

albacea, a la que comparecieron los coherederos 

[No.20]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24], 

[No.21]_ELIMINADO_Nombre_del_legatario_[25], 

[No.22]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24]r

epresentado por su tutora legal 
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[No.23]_ELIMINADO_Nombre_del_tutor_[22] Y 

[No.24]_ELIMINADO_Nombre_del_tutor_[22], 

asistidos de sus abogados patronos, en la que 

realizaron sus manifestaciones respecto de la 

designación de albacea. 

 

2.- En auto catorce de diciembre de 

dos mil veintidós, se ordenó dictar la resolución 

correspondiente, lo cual se dictó el dieciséis de 

enero de dos mil veintitrés (fojas 214 a 219, 

expediente tomo VIII). 

 

Así, la sentencia precitada constituye 

el objeto de apelación que ahora se resuelve. 

  

III- Inconformes con la sentencia 

interlocutoria de fecha dieciséis de enero de dos mil 

veintitrés, que resolvió la designación de albacea 

en el juicio sucesorio testamentario materia de esta 

alzada, 

[No.25]_ELIMINADO_Nombre_del_legatario_[25] y 

[No.26]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24]en 

su calidad de herederos de la sucesión 

interpusieron recursos de apelaciones, mismos que 

se admitieron por autos de veintiséis de enero de 

dos mil veintitrés y ocho de febrero de dos mil 

veintitrés (fojas 226 y 244, expediente tomo VIII) 

por acuerdo de doce de febrero del dos mil 

diecinueve. 
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En ese sentido, por cuanto a la 

idoneidad y oportunidad del recurso, es importante 

señalar que por tratarse de una sentencia 

interlocutoria es aplicable al presente juicio lo 

dispuesto en los artículos 569, 572 fracción II, 574 

fracción III y 727 del Código Procesal Familiar del 

Estado de Morelos que disponen a saber lo que a la 

letra se lee: 
 
“ARTÍCULO 569.- OBJETO DE LA 
APELACIÓN. El recurso de apelación 

tiene por objeto que el Tribunal 
Superior confirme, revoque o 

modifique la sentencia o el auto 
dictado en la primera instancia en los 
puntos relativos a los agravios 
expresados. 
 

ARTÍCULO 572.- RESOLUCIONES 

APELABLES. Sólo podrán ser objeto 
de apelación las siguientes 
resoluciones de primera instancia: 
… 

II. Las sentencias interlocutorias, 
excepto cuando por disposición de la 

ley no se otorgue a las partes el 
recurso o la sentencia definitiva no 
fuere apelable…; 
 

ARTÍCULO 574.- PLAZOS PARA 
APELAR. El plazo para interponer el 

recurso de apelación será: 
… 
III. De tres días para apelar de 
sentencias interlocutorias, autos y 
demás resoluciones. 

 

ARTÍCULO 727.- SENTENCIA 
DECLARATORIA DE HEREDEROS Y 
NOMBRAMIENTO DE ALBACEA. En 
la sentencia el Juez declarará 
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herederos a los que hubieren 
justificado su parentesco con el autor 
de la sucesión; y, si ninguno lo 
hubiere justificado declarará heredera 
a la Asistencia Pública, según señala 

el artículo 723 de este Ordenamiento. 

En la misma sentencia se resolverá 
quién es el albacea, que será 
nombrado por el Juez de entre los 
herederos declarados, si ninguno 
hubiere obtenido mayoría de votos. Si 
la asistencia pública fuere el 

heredero, su representante será 
nombrado albacea. 

La sentencia será apelable en el efecto 
suspensivo”. 

Tal y como se aduce de los preceptos 

legales antes invocados, la apelación es un medio 

de impugnación que tiene por objeto que el 

Tribunal de Alzada confirme, modifique o revoque 

la sentencia de primer grado, procediendo entre 

otras cosas en contra de sentencias interlocutorias, 

en cuyo caso, se tendrá que interponer en el plazo 

de tres días, así también la sentencia que se 

pronuncie en relación al nombramiento de albacea 

será apelable en efecto suspensivo, de ahí que se 

estime que los recursos de apelación interpuestos 

por los recurrentes son idóneos. 

 

De igual modo, en relación a la 

oportunidad de los mismos, cabe señala que la 

sentencia impugnada fue emitida el dieciséis de 

enero de dos mil veintitrés (fojas 214 a 219, 

expediente tomo VIII) y en lo que respecta a la 
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heredera 

[No.27]_ELIMINADO_Nombre_del_legatario_[25] fue 

notificada el diecinueve de enero de dos mil 

veintitrés (foja 220, expediente tomo VIII) por 

conducto de su abogada patrono, siendo que el 

recurso lo interpuso el veinticuatro de enero de dos 

mil veintitrés (foja 225, expediente tomo VIII) de lo 

que se deduce que lo interpuso dentro del término 

de tres días aludido con antelación y por ende, lo 

presentó en tiempo. 

 

Así, en lo que corresponde al diverso 

apelante 

[No.28]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24] fue 

notificado de la resolución recurrida el dos de 

febrero de dos mil veintitrés (fojas 230 y 231, 

expediente tomo VIII) por conducto de una auxiliar 

del despacho, siendo que presentó su recurso de 

apelación el tres de febrero de dos mil veintitrés 

(foja 243, expediente tomo VIII) consecuentemente, 

igualmente, fue presentando en tiempo. En tales 

condiciones ambos recursos de apelación fueron 

presentados en tiempo y forma. 

 

IV. Los motivos de disconformidad 

que esgrimen los apelantes, se describen, 

primeramente los expuestos por 

[No.29]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24] 

en su carácter de heredero y legatario de la 

sucesión, mismos que se observan a fojas de la 5 a 
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la 13 del toca civil y posteriormente los expuestos 

por 

[No.30]_ELIMINADO_Nombre_del_legatario_[25] 

en su calidad de legataria y heredera, los aparecen 

consultables a fojas de la 14 a 23, del toca en que 

se actúa. 

 

Así, en primer lugar, los motivos de 

inconformidad del apelante 

[No.31]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24]se 

hacen consistir en lo siguiente (fojas 5 a 13, toca 

civil): 

 
 

“ AGRAVIOS.- 
 
PRIMERO.- Me causa agravio la 

resolución recurrida en la parte que 
considera lo siguiente: 
 
“…En la citada consideración y con el 
objeto de determinar el voto mayoritario 
para la designación de albacea se debe 
considerar lo que al efecto establece el 
artículo 777 del Código Familiar, el que 
dispone que la mayoría se calculará por el 
importe de las porciones y no por el 
número de personas; en esa tesitura de la 
revisión del Testamento otorgado, se 
advierte la distribución de la herencia en 
legados en diversas porciones a favor de 
los cuatro hijos habidos en matrimonio, 
mismo que se distribuyó de la siguiente 
manera: 
 
Para 
[No.32]_ELIMINADO_Nombre_del_hereder
o_[24]: 
 
"Los terrenos en los que se encuentran 
instaladas las gasolineras, por este 
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conocidas en la 
[No.33]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]More
los, en la carretera 
[No.34]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], a 
mano derecha. 

 
Puntualiza la testadora que el legado 
comprende el espacio de terreno en el que 
hasta el día de hoy, fecha del 
otorgamiento del testamento, se 
encuentran instaladas las gasolineras 
referidas. 
 
El terreno en el que se encuentra 
instalada la negociación con giro de 
restaurante identificado como MC 
DONALDS colindando con el rumbo norte 
con la gasolinera ubicada en el encuentro 
de las carreteras de cuota y federal que 
viene de Acapulco." 
 
[No.35]_ELIMINADO_Nombre_del_hereder
o_[24]*"Los terrenos en el que se 
encuentra instalada la gasolinera Servicio 
Buena Vista, ubicado en el 
[No.36]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]" 
 
[No.37]_ELIMINADO_el_nombre_completo_
[1] 
"Todos los terrenos que forman el rancho 
y huerta en Linares, Nuevo León, 
inmuebles conocidos por los legatarios." 
 
[No.38]_ELIMINADO_Nombre_del_hereder
o_[24]. 
 
La bodega que se encuentra ubicada en 
la avenida 
[No.39]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. 
 
Departamento número 
[No.40]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 
Morelos. 
 
Departamento propiedad de la testadora 
ubicado 
[No.41]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. 
 
Inmueble ubicado en la 
[No.42]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], en 
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donde estuvo instalada la Universidad 
del Sol. 
 
El resto de los terrenos librados en la 
instalación de la 
[No.43]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 
incluido dentro de estos, el inmueble en 
donde estuvo instalada durante mucho 
tiempo la Automotriz Chrysler, colindando 
con dicha gasolinera por el rumbo sur". 
 
Apreciándose del 
[No.44]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Regis
tro_Civil_[129], ante el Notario Público 
número dos de Cuernavaca, Morelos, que 
contiene la formación parcial de 
inventario y avaluó que integra el haber 
hereditario a bienes de 
[No.45]_ELIMINADO_Nombre_del_hereder
o_[24], otorgada por la heredera 
universal, ahora de cujus, 
[No.46]_ELIMINADO_Nombre_del_albac
ea_[26]también conocida como 
[No.47]_ELIMINADO_Nombre_del_albac

ea_[26], 
[No.48]_ELIMINADO_Nombre_del_albac

ea_[26], 
[No.49]_ELIMINADO_Nombre_del_albac
ea_[26], 

[No.50]_ELIMINADO_Nombre_del_albac
ea_[26], mismo que si bien es materia del 

juicio del expediente 30/2014, en el que 
[No.51]_ELIMINADO_Nombre_del_hereder
o_[24], reclamó la nulidad de la escritura 
otorgada, dicho juicio no se encuentra 
concluido, por lo que la 
[No.52]_ELIMINADO_el_nombre_completo_
[1]se encuentra firme, luego entonces 
resulta procedente tomarla en 
consideración para establecer los 
antecedentes y superficie de los predios 
materia de esta sucesión, y formar un 
parámetro por cuanto a la mayoría de 
porciones; advirtiendo en los números VI 
al XI los inmuebles ubicados 
[No.53]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] con 
las siguientes superficies: 
 
"[No.54]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]*. 
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[No.55]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]*[No.
56]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. 
 
Predio urbano de 121.82 metros 
cuadrados. 

 
Lote de terreno solar de 80.30 metros 
cuadrados. 
 
Así como los siguientes: 
 
"[No.57]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]* 
[No.58]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] 
[No.59]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. 
 
[No.60]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]*[No.
61]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] 
[No.62]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] 
Observándose que la mayoría de 
porciones lo constituye el legado otorgado 
en favor de 
[No.63]_ELIMINADO_el_nombre_completo_
[1] por lo que sumado al voto otorgado por 
[No.64]_ELIMINADO_Nombre_del_hereder
o_[24] constituye la mayoría de votos para 
la designación de albacea en favor de la 
Licenciada PRICIA MARICAL VEGA en su 
carácter de Notario Público número 5 de 
Cuernavaca, Morelos, persona a quien se 
deberá hacérsele saber su 
correspondiente nombramiento para los 
efectos de aceptación y protesta del cargo 
conferido....". 
 
Me causa agravio la parte de la resolución 
transcrita anteriormente, en virtud de que 
la misma se encuentra indebidamente 
fundada, es contraria a derecho y 
totalmente parcial a los intereses de los 
señores 
[No.65]_ELIMINADO_Nombre_del_hereder
o_[24]ambos de apellidos 
[No.66]_ELIMINADO_Nombre_del_hereder
o_[24], ya que como se desprende de la 
parte considerativa antes precisada, el 
Juez Sexto Familiar de Primera Instancia 
en el Primer Distrito Judicial en el Estado 
de Morelos menciona literalmente en la 
página 8 de la resolución recurrida lo 
siguiente: "Apreciándose 
[No.67]_ELIMINADO_el_número_40_[40]
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, ante el Notario Público número dos 
de Cuernavaca, Morelos, que contiene 
la formación parcial de inventario y 

avaluó que integra el haber 
hereditario a bienes de 
[No.68]_ELIMINADO_Nombre_del_hered

ero_[24]otorgada por la heredera 
universal, ahora de cujus, 

[No.69]_ELIMINADO_Nombre_del_hered
ero_[24]también conocida como 
[No.70]_ELIMINADO_Nombre_del_albac

ea_[26], 
[No.71]_ELIMINADO_Nombre_del_hered

ero_[24]VIUDA DE 
[No.72]_ELIMINADO_Nombre_del_hered
ero_[24], 

[No.73]_ELIMINADO_Nombre_del_albac
ea_[26], mismo que si bien es materia 
del juicio del expediente 30/2014, en 

el que 
[No.74]_ELIMINADO_Nombre_del_hered

ero_[24], reclamó la nulidad de la 
escritura otorgada, dicho juicio no se 
encuentra concluido, por lo que la 

[No.75]_ELIMINADO_el_número_40_[40]
se encuentra firme", siendo 

contradictorio su criterio, ya que por un 
lado menciona que toma en consideración 
para observar las superficies de los 
legados, señalando que "si bien es 
materia del juicio del expediente 
30/2014, en el que 
[No.76]_ELIMINADO_Nombre_del_hereder
o_[24], reclamó la nulidad de la escritura 
otorgada, dicho juicio no se encuentra 
concluido, por lo que la 

[No.77]_ELIMINADO_el_número_40_[40]
se encuentra firme", sin embargo el 
Juez Sexto Familiar de Primera Instancia 
en el Primer Distrito Judicial en el Estado 
de Morelos, por un lado toma en 
consideración la escritura para 
determinar las superficies de los 
inmuebles adjudicados por la autora de la 
sucesión, pero por otro lado pasa por 
alto, que en la misma escritura que 

sustenta su consideración para 
determinar las porciones de los 
legados y que manifiesta que se 

encuentra firme al no haberse 
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concluido el juicio de nulidad, 
contiene la donación de diversos 

inmuebles, entre ellos todos los de 
[No.78]_ELIMINADO_Nombre_del_hered
ero_[24], cuestión que evidentemente 

pasa por alto convenientemente, 
fundando indebidamente su 
consideración en una misma 

escritura que si bien obra en autos y 
son parte de los mismos, opera en 

contra de su propia consideración, ya 
que de la misma se aprecia que los 
bienes que Lego a 

[No.79]_ELIMINADO_Nombre_del_hered
ero_[24]mediante testamente, fueron 
legados en la misma escritura antes 

mencionada, por lo que 
evidentemente ya no forman parte del 

haber hereditario de la presente 
sucesión testamentaria y debieron de 
ser suprimidos por su Señoría, ya que 

los únicos bienes legados que no 
fueron donados en vida por la de 

cujus, fueron los que otorgo en legado 
al suscrito, a 
[No.80]_ELIMINADO_Nombre_del_hered

ero_[24] y a 
[No.81]_ELIMINADO_Nombre_del_legat
ario_[25], siendo que por el contrario 

de los aducido y argumentado en las 
consideraciones de la resolución 

impugnada, el único que no tiene 
ningún legado dentro de la presente 
sucesión es 

[No.82]_ELIMINADO_Nombre_del_hered
ero_[24] por lo que debió considerar 

únicamente los legados que tiene 
conocimiento que subsisten, ya que 
como lo menciono, obra agregada en 

autos en el tomo I, hojas 378 a la 
401, del expediente sucesorio 
testamentario a bienes de 

[No.83]_ELIMINADO_Nombre_del_hered
ero_[24]también conocida como 

[No.84]_ELIMINADO_Nombre_del_albac
ea_[26], 
[No.85]_ELIMINADO_Nombre_del_hered

ero_[24], 
[No.86]_ELIMINADO_Nombre_del_hered

ero_[24], 
[No.87]_ELIMINADO_Nombre_del_albac
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ea_[26], la 
[No.88]_ELIMINADO_el_número_40_[40]
, ante el Notario Público número dos 

de Cuernavaca, Morelos, misma que 
como acertadamente señala el AQUO, 
se encuentra firme y surtiendo sus 

efectos legales. 

 
SEGUNDO: Causa agravio la sentencia 
recurrida en cuanto a la consideración 
efectuada en las páginas 8 y 9, que a la 
letra dice: 
 
“...En la citada consideración, y con el 
objeto de determinar el voto mayoritario 
para la designación de albacea, se debe 
considerar lo que al efecto establece el 
artículo 777 del Código Familiar, el que 
dispone que la mayoría se calculará por el 
importe de las porciones y no por el 
número de personas; en esa tesitura de la 
revisión del Testamento otorgado, se 
advierte la distribución de la herencia en 
legados en diversas porciones a favor de 
los cuatro hijos habidos en matrimonio, 
mismo que se distribuyó de la siguiente 
manera: 
 
Para 
[No.89]_ELIMINADO_Nombre_del_hereder
o_[24]: 
 
"Los terrenos en los que se encuentran 
instaladas las gasolineras, por este 
conocidas en la región 
[No.90]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]en la 
carretera federal a Acapulco, bajando a 
mano derecha en el encuentro de las 
carreteras de cuota federal que vienen de 
Acapulco, a mano derecha. 
 
Puntualiza la testadora que el legado 
comprende el espacio de terreno en el que 
hasta el día de hoy, fecha del 
otorgamiento del testamento, se 
encuentran instaladas las gasolineras 
referidas. 
 
El terreno en el que se encuentra 
instalada la negociación con giro de 
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restaurante identificado como MC 
DONALDS colindando con el rumbo norte 
con la gasolinera ubicada en el encuentro 
de las carreteras de cuota y federal que 
viene de Acapulco." 

 
[No.91]_ELIMINADO_Nombre_del_hereder
o_[24]: 
 
"Los terrenos en el que se encuentra 
instalada la gasolinera Servicio Buena 
Vista, ubicado en el encuentro de la 
[No.92]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] 
 
[No.93]_ELIMINADO_Nombre_del_hereder
o_[24]*"Todos los terrenos que forman el 
rancho y huerta en Linares, Nuevo León, 
inmuebles conocidos por los legatarios." 
 
[No.94]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea
_[26] 
La bodega que se encuentra ubicada en 
la 
[No.95]_ELIMINADO_Nombre_del_hereder
o_[24]. 
 
Departamento número 
[No.96]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] de 
Cuernavaca, Morelos. 
 
Departamento propiedad de la testadora 
ubicado en el 
[No.97]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]*Inm
ueble ubicado en la calle 
[No.98]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], en 
donde estuvo instalada la Universidad 
del Sol. 
 
El resto de los terrenos librados en la 
instalación de la gasolinera 
[No.99]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 
incluido  dentro de estos, el inmueble en 
donde estuvo instalada durante mucho 
tiempo la 
[No.100]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] 
 
Apreciándose del 
[No.101]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 
ante el Notario Público número dos de 
Cuernavaca, Morelos, que contiene la 
formación parcial de inventario y avaluó 
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que integra el haber hereditario a bienes 
de 
[No.102]_ELIMINADO_Nombre_del_herede
ro_[24]otorgada por la heredera universal, 
ahora de cujus, 
[No.103]_ELIMINADO_Nombre_del_here

dero_[24]también conocida como 
[No.104]_ELIMINADO_Nombre_del_alba

cea_[26], 
[No.105]_ELIMINADO_Nombre_del_alba
cea_[26], 

[No.106]_ELIMINADO_Nombre_del_alba
cea_[26], 

[No.107]_ELIMINADO_Nombre_del_alba
cea_[26], mismo que si bien es materia 
del juicio del expediente 30/2014, en el 
que 
[No.108]_ELIMINADO_Nombre_del_herede
ro_[24], reclamó la nulidad de la escritura 
otorgada, dicho juicio no se encuentra 
concluido, por lo que la Escritura Pública 
[No.109]_ELIMINADO_el_número_40_[40]s
e encuentra firme, luego entonces resulta 
procedente. tomarla en consideración 
para establecer los antecedentes y 
superficie de los predios materia de esta 
sucesión, y formar un parámetro por 
cuanto a la mayoría de porciones; 
advirtiendo en los números VI al XI los 
inmuebles ubicados en 
[No.110]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]con 
las siguientes superficies: 
 
"Predio urbano, con una superficie de 126 
metros cuadrados. 
 
[No.111]_ELIMINADAS_las_medidas_y_col
indancias_de_un_bien_ 
inmueble_[124]**[No.112]_ELIMINADAS_la
s_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 
inmueble_[124]*[No.113]_ELIMINADAS_la
s_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 
inmueble_[124]*[No.114]_ELIMINADAS_la
s_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 
inmueble_[124] 
Así como los siguientes: 
 
[No.115]_ELIMINADAS_las_medidas_y_col
indancias_de_un_bien_ 
inmueble_[124]**[No.116]_ELIMINADAS_la
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s_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 
inmueble_[124] 
[No.117]_ELIMINADAS_las_medidas_y_col
indancias_de_un_bien_ inmueble_[124] 
[No.118]_ELIMINADAS_las_medidas_y_col

indancias_de_un_bien_ inmueble_[124] 
[No.119]_ELIMINADAS_las_medidas_y_col
indancias_de_un_bien_ inmueble_[124] 
[No.120]_ELIMINADAS_las_medidas_y_col
indancias_de_un_bien_ inmueble_[124] 
Observándose que la mayoría de 
porciones lo constituye el legado otorgado 
en favor de 
[No.121]_ELIMINADO_Nombre_del_herede
ro_[24], por lo que sumado al voto 
otorgado por 
[No.122]_ELIMINADO_Nombre_del_herede
ro_[24], constituye la mayoría de votos 
para la designación de albacea en favor 
de la Licenciada PRICIA MARICAL VEGA 
en su Carácter de Notario Público número 
5 de Cuernavaca, Morelos, persona a 
quien se deberá hacérsele saber su 
correspondiente nombramiento para los 
efectos de aceptación y protesta del cargo 
conferido..." 
 
Me causa agravio la interpretación 
errónea que le brinda el Juez Sexto 
Familiar de Primera Instancia en el Primer 
Distrito Judicial en el Estado de Morelos, 
ya que manifiesta que toma en 
consideración la 
[No.123]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 
ante el Notario Público número dos de 
Cuernavaca, Morelos, manifestando que 
la mayoría de las porciones lo constituye 
el legado otorgado en favor de 
[No.124]_ELIMINADO_Nombre_del_herede
ro_[24], como si la Ley estableciera 
literalmente que las porciones se 

refiriera a tamaño o superficie de los 
bienes, se limitó a observar las 
superficies de los legados, pasando 

por alto el precio, ya que es evidente 
que el objeto del artículo 777 del 
Código Familiar vigente en el Estado 

de Morelos, es el de que prevalezca la 
voluntad de la mayoría de las 

intereses, estableciéndose claramente 
que esto conlleva al valor de las 
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porciones y no al tamaño, ya que 
puede ser mucho más valioso el 
precio de un departamento en 

Acapulco o en Tabachines que el de 
unas tierras en un cerro, por lo que 
casualmente el Juez Sexto Familiar 

de Primera Instancia en el Primer 
Distrito Judicial en el Estado de 

Morelos, solo tomó en consideración 
la superficie de los legados y no el 
valor que se le asigno a los bienes 

para su adjudicación y 
posteriormente donación, en la 

misma escritura multicitada, 
pasando por alto lo que realmente 
determina la Ley que es tomar en 

consideración la mayoría de los 
intereses representados, refiriéndose 
al valor de los mismos, máxime como 

cuando ya se ha resaltado y hecho 
valer en el agravio anterior, que 

dichos legados de 
[No.125]_ELIMINADO_Nombre_del_here
dero_[24]no son actualmente parte del 

patrimonio de la presente sucesión 
testamentaria, cuestión que pudo 

advertir el AQUO de la misma 
escritura que tomo como referencia 
para obtener las superficies de los 

legados. 
 

 
TERCERO.- Me causa agravio que se 
observa claramente la falta de 
exhaustividad en la sentencia recurrida, 
ya que como se manifiesta en el primer 
agravio y en el segundo, el Juez Sexto 
Familiar de Primera Instancia en el Primer 
Distrito Judicial en el Estado de Morelos, 
paso por alto observar en su totalidad la 
[No.126]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 
ante el Notario Público número dos de 
Cuernavaca, Morelos, ya que si la hubiera 
analizado en su totalidad, hubiese 

observado que los bienes que toma en 
consideración para determinar que 
[No.127]_ELIMINADO_Nombre_del_here

dero_[24]es el heredero con mayor 
porción de la herencia, ya no forman 

parte del patrimonio. 



 
 
  

20 

 

Es evidente que la resolución combatida 
es incongruente, ya que el Juez Sexto 
Familiar de Primera Instancia en el Primer 
Distrito Judicial en el Estado de Morelos, 
por un lado refiere que la 

[No.128]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 
ante el Notario Público número dos de 
Cuernavaca, Morelos, se encuentra 

firme y surte sus efectos legales y por 
otro lado pasa por alto que los bienes 

que se donaron en esa escritura ya no 
forman parte del patrimonio de la 
sucesión, por lo menos hasta este 

momento”. 
 

 
Así, en lo que respecta a la diversa 

apelante 

[No.129]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

sus agravios aparecen visibles a fojas de la 14 a 23 

del toca en que se actúa y se hacen consistir en lo 

siguiente: 

 
AGRAVIOS. 

 
PRIMERO: Causa agravio el resultando 

primero en relación del considerando 
segundo de la sentencia de fecha 
dieciséis de enero del año en curso, 
mediante la cual se hace la albacea en la 
Sucesión Testamentaria a Bienes de 
[No.130]_ELIMINADO_Nombre_del_albace
a_[26]a la Notario Público Número 5 de 
esta Ciudad la Licenciada Patricia 
Mariscal Vega., pues el Juez Sexto Civil 
de primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial en el Estado de Morelos no 
cumple cabalmente con los requisitos 
exigidos por la ley y violando el principio 
de exhaustividad y congruencia 
garantizados por nuestra Carta Magna, 
pues de forma equivocada realiza un 
razonamiento para justificar la mayoría 
en la votación dentro de la audiencia de 
fecha veintiocho de octubre del dos mil 
diecinueve; pues partiendo de lo 
fundamentado por el artículo 777 del 



2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 

 
 

 

Toca Civil: 180/2023-13. 
Exp. Número: 140/2010-1  

y su acumulado 30/14-1. 
Magdo. Ponente: Francisco Hurtado Delgado. 

 

 
 
 

 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de 

Datos Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Jalisco 

 

 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

Código Familiar vigente en el estado, la 
elección de Albacea debe ser por la 
mayoría, siendo que el concepto de 
Mayoría se calcula por el importe de sus 
porciones y no por el número de personas, 
siendo infundado en considerar que 
[No.131]_ELIMINADO_Nombre_del_herede
ro_[24]con la mayoría de los legados. 
 
Mediante testamento otorgado por la de 
cujus 
[No.132]_ELIMINADO_Nombre_del_albace
a_[26], 
[No.133]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 
pasada ante la fe del Notario Público 
número 2, en esta ciudad Licenciado 
Hugo Salgado Castañeda, DISPUSO: 
 
LEGA a su hijo; 
[No.134]_ELIMINADO_Nombre_del_herede
ro_[24] 
"...los terrenos en los que se encuentran 
instaladas las gasolineras por este 
conocida en la región el 
[No.135]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] 
bajando a mano derecha en el encuentro 
de las carreteras de cuota federal 
viniendo de acapulco a mano derecha. 
 
El terreno en el que se encuentra 
instalada a negociación con giro de 
restaurante identificado como 

"MCDONALDS colindando con el rumbo 
norte con la gasolinera ubicada en el 
encuentro de las carreteras de cuota y 
federal que vienen de Acapulco..." 
 
LEGA a 
[No.136]_ELIMINADO_Nombre_del_herede
ro_[24]*"...Los terrenos el que se 
encuentra instalada la gasolinera 
[No.137]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]..." 
 
LEGA a 
[No.138]_ELIMINADO_Nombre_del_herede
ro_[24] 
 
"todos los terrenos que forman 
[No.139]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 
inmuebles conocidos por los legatarios.." 
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LEGA a 
[No.140]_ELIMINADO_Nombre_del_legatar
io_[25] 
 

a) "...La Bodega que se encuentra 
ubicada en la 
[No.141]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]
. 

 
El departamento numero ochocientos uno de la 
[No.142]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] 

 
c) El departamento propiedad de la 
testadora 
[No.143]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. 
 
d) El inmueble ubicado en 
[No.144]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] en 
donde estuvo instalada la Universidad 
del Sol. 
 
e) EL resto de los Terrenos librando las 
instalaciones de la 
[No.145]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 
incluyendo dentro de estos inmuebles en 
donde estuvo instalada durante mucho 
tiempo la Automotriz Chrysler, colindando 
con dicha gasolinera por el rumbo sur...”. 
 
Dichos legados en parte quedaron 
insubsistentes por lo que se dispuso por 
la propia de cujus 
[No.146]_ELIMINADO_Nombre_del_albace
a_[26]mediante escritura 
[No.147]_ELIMINADO_el_número_40_[40]p
asada ante la fe del Notario Público 
Número 2 de esta Ciudad Hugo Salgado 
Castañeda; la documental que fue 
valorada por el Juez Sexto Civil pues obra 
en autos y la misma se encuentra firme 
en todas sus partes y surte plenos 
efectos, para mayor  precisión se 
menciona que en el acto jurídico C) DE LA 
DONANCION (sic); La señora 
[No.148]_ELIMINADO_Nombre_del_albace
a_[26] realiza Donación Gratuita, Pura Y 
(sic) simple en favor del 
[No.149]_ELIMINADO_Nombre_del_herede
ro_[24]a) El predio urbano ubicado 
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[No.150]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 
con número de expediente 02,032,005. 
 
b) [No.151]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] 
c) 
[No.152]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]*d) 
[No.153]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]nú
mero de expediente 23,000,106. 
 
e) Predio urbano ubicado el 
[No.154]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]con 
número de expediente 02,032,010. 
 
f) Lote de terreno solar con las mejoras 
existentes, ubicado en la 
[No.155]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]con 
número de expediente 02,032,007. 
 
Asimismo, en el acto jurídico D), clausula 
PRIMERA de dicha escritura 
[No.156]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 
pasada ante la fe del Notario Público 
Número 2 de esta Ciudad Hugo Salgado 
Castañeda, la decujus 
[No.157]_ELIMINADO_Nombre_del_albace
a_[26] otorga DONANCION  (sic) 
GRATUITA PURA Y SIMPLE DE LA NUDA 
PROPIEDAD, al señor 
[No.158]_ELIMINADO_Nombre_del_herede
ro_[24] reservándose el Usufructo vitalicio 
de los siguientes inmuebles; 
  
a) El departamento en condominio 
[No.159]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], en 
Municipio de Cuernavaca Morelos, así 
como la bodega cinco que se localiza en la 
planta baja de basamento de la torre "B" 
 
Se precisa que en el acto jurídico D), 
clausula CUARTA de la escritura 
[No.160]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 
la decujus 
[No.161]_ELIMINADO_Nombre_del_albace
a_[26]otorga DONACION GRATUITA PURA 
Y SIMPLE DE LA NUDA PROPIEDAD, a la 
señora 
[No.162]_ELIMINADO_Nombre_del_legatar
io_[25] reservándose el Usufructo vitalicio 
de los siguientes inmuebles. 
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a) Solar cincuenta y tres de la manzana 
siete de la zona de urbanización del ejido 
* 
b) [No.163]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] 
 

c) El 
[No.164]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]con 
clave catastral 
[No.165]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[6
8]d) 
[No.166]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]de 
esta ciudad de Cuernavaca Morelos con 
clave catastral 
[No.167]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[6
8] 
e) [No.168]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 
con clave catastral 
[No.169]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[6
8]. 
 
Con lo anterior el juez de origen realiza 
una inexacta valoración de la escritura ya 
mencionada mediante la cual pretende 
sustentar la mayoría otorgada en favor 
del legatario el señor 
[No.170]_ELIMINADO_el_nombre_completo
_[1], pues se debe advertir que al tratarse 
de un acto jurídico posterior al testamento 
otorgado por la decujus mediante el cual 
esta dispuso en vida de los bienes 
inmuebles, se debe tener por cierto que 
dichos inmuebles no forman parte de la 
Sucesión testamentaria que nos ocupa; 
dichos bienes inmuebles fueron 
DONADOS por la autora de la Sucesión 
[No.171]_ELIMINADO_Nombre_del_albace
a_[26] 
Por lo anterior causa agravio el que dicha 
documentar se considerada para 
otorgarle mayoría de porciones en favor 
del señor 
[No.172]_ELIMINADO_el_nombre_completo
_[1]Así pues que la Juez de origen omitió 
aplicar el principio rector en la actividad 
jurisdiccional de los tribunales; 
consistente en la obligación de examinar 
con exhaustividad todas las cuestiones 

relevantes al proceso puesto en su 
conocimiento, ya que no realizo un 
examen acucioso, detenido, profundo de 
las constancias. 
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SEGUNDO: Causa agravio Causa agravio 
la sentencia recurrida pues 
indebidamente el Juez inferior valora la 
documental consistente en la escritura 

[No.173]_ELIMINADO_el_número_40_[40]p
asada ante la fe del Notario Público 
Número 2 de esta Ciudad Hugo Salgado 
Castañeda, para concederle la mayoría al 
señor 
[No.174]_ELIMINADO_el_nombre_completo
_[1]cuando dichos bienes por haber sido 
donados ya no forman parte de la 
sucesión testamentaria que nos ocupa, 
asimismo enlista bienes que fueron 
donados a favor de 

[No.175]_ELIMINADO_Nombre_del_lega
tario_[25] no así a 

[No.176]_ELIMINADO_el_nombre_compl
eto_[1]“GARANTÍA DE DEFENSA Y 
PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD Y 

CONGRUENCIA. ALCANCES. …”. 

 
Por lo anterior dicha sentencia impugnada 
deberá ser revocada pues el señor 
[No.177]_ELIMINADO_el_nombre_completo
_[1]No tiene Mayoría dentro de los Bienes 
materia de la Sucesión, pues 
estrictamente no tiene ningún legado que 
pertenezca a la sucesión que nos ocupa; 
por lo cual la manifestación de que la 
Licenciada Patricia Mariscal Vega Notaria 
Publica Número 5 de esta Ciudad (sic) no 
Deberá ser tomando en cuenta, siendo 
que quien aún poseen bienes y son 
mayoría son la Señora 
[No.178]_ELIMINADO_Nombre_del_legatar
io_[25] y su hermano 
[No.179]_ELIMINADO_Nombre_del_herede
ro_[24] pues basado en el testamento y la 
escritura ya mencionado donde el decujus 
DONA en vida en favor de sus hijos, y los 
sacara de los bienes que formaran parte 
de la sucesión que nos ocupa, quedaría 
para mayor ejemplificación como sigue. 
 
LEGA a su hijo; 
[No.180]_ELIMINADO_el_nombre_completo
_[1]*"...los terrenos en los que se 
encuentran instaladas las gasolineras por 
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este conocida en la región el Polvorín, en 
la 
[No.181]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]baj
ando a mano derecha en el encuentro de 
las carreteras de cuota federal viniendo 
de acapulco a mano derecha. (LEGADO 
VIGENTE Y DICHO INMUEBLE FORMA 

PARTE DE LA SUCESION 
TESTAMENTARIA) 
 

El terreno en el que se encuentra 
instalada a negociación con giro de 
restaurante identificado como 
"MCDONALDS colindando con el rumbo 
norte con la gasolinera ubicada en el 
encuentro de las carreteras de cuota y 
federal que vienen de 
Acapulco..."(LEGADO VIGENTE Y DICHO 

INMUEBLE FORMA PARTE DE LA 
SUCESION TESTAMENTARIA) 

 
LEGA a 
[No.182]_ELIMINADO_Nombre_del_herede
ro_[24] 
“...Los terrenos e el que se encuentra 
instalada la gasolinera 
[No.183]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]Mor
elos..." (LEGADO INEXISTENTE PUES 

DICHOS INMUEBLES FUERON 
DONADOS A FAVOR DE LA SEÑORA 

[No.184]_ELIMINADO_Nombre_del_lega
tario_[25] MEDIANTE 
[No.185]_ELIMINADO_el_número_40_[4

0]PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 2 DE ESTA CIUDAD 
HUGO SALGADO CASTAÑEDA POR LO 

QUE YA NO FORMA PARTE DE LA 
SUCESION TESTAMENTARIA) 

 

LEGA a 
[No.186]_ELIMINADO_Nombre_del_herede
ro_[24] 
 
"todos los terrenos que forman el rancho y 
huerta en Linares Nuevo León, inmuebles 
conocidos por los legatarios.."  
 
(LEGADO INEXISTENTE PUES DICHOS 
INMUEBLES FUERON DONADOS A 

FAVOR DE DEL SEÑOR 
[No.187]_ELIMINADO_Nombre_del_here
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dero_[24] MEDIANTE 
[No.188]_ELIMINADO_el_número_40_[4
0]PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO 

PÚBLICO NÚMERO 2 DE ESTA CIUDAD 
HUGO SALGADO CASTAÑEDA POR LO 
QUE YA NO FORMA PARTE DE LA 

SUCESION TESTAMENTARIA) 
 

LEGA a 
[No.189]_ELIMINADO_Nombre_del_legatar
io_[25] 
 
"...La Bodega que se encuentra ubicada 
en la 
[No.190]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]Mor
elos. (LEGADO INEXISTENTE PUES 

DICHOS INMUEBLES FUERON 
DONADOS A FAVOR DE LA SEÑORA 

[No.191]_ELIMINADO_Nombre_del_lega
tario_[25]MEDIANTE 
[No.192]_ELIMINADO_el_número_40_[4

0]PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 2 DE ESTA CIUDAD 
HUGO SALGADO CASTAÑEDA POR LO 

QUE YA NO FORMA PARTE DE LA 
SUCESION TESTAMENTARIA) 

 
[No.193]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]est
a ciudad de Cuernavaca Morelos. 
(LEGADO INEXISTENTE PUES DICHOS 
INMUEBLES FUERON DONADOS A 

FAVOR DE (sic) DEL SEÑOR 
[No.194]_ELIMINADO_Nombre_del_here
dero_[24]MEDIANTE 

[No.195]_ELIMINADO_el_número_40_[4
0]PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 2 DE ESTA CIUDAD 

HUGO SALGADO CASTAÑEDA POR LO 
QUE YA NO FORMA PARTE DE LA 

SUCESION TESTAMENTARIA) 

 
El departamento propiedad de la 
testadora ubicado en el 
[No.196]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. 
(LEGADO VIGENTE Y DICHO INMUEBLE 
FORMA PARTE DE LA SUCESION 
TESTAMENTARIA) 

 
El inmueble ubicado en 
[No.197]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], en 
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donde estuvo instalada la Universidad 
del Sol. (LEGADO INEXISTENTE PUES 

DICHOS INMUEBLES FUERON 
DONADOS A FAVOR DE LA SEÑORA 
[No.198]_ELIMINADO_Nombre_del_lega

tario_[25] MEDIANTE ESCRITURA 
[No.199]_ELIMINADO_el_número_40_[4

0], PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 2 DE ESTA CIUDAD 
HUGO SALGADO CASTAÑEDA POR LO 

QUE YA NO FORMA PARTE DE LA 
SUCESION TESTAMENTARIA) 
 

EL resto de los Terrenos librando las 
instalaciones de la 
[No.200]_ELIMINADO_el_número_40_[40]i
ncluyendo dentro de estos inmuebles en 
donde estuvo instalada durante mucho 
tiempo la Automotriz Chrysler, colindando 
con dicha gasolinera por el rumbo sur..." 
(LEGADO INEXISTENTE PUES DICHOS 
INMUEBLES FUERON DONADOS A 
FAVOR DE LA SEÑORA 

[No.201]_ELIMINADO_Nombre_del_lega
tario_[25] MEDIANTE 
[No.202]_ELIMINADO_el_número_40_[4

0]PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 2 DE ESTA CIUDAD 

HUGO SALGADO CASTAÑEDA POR LO 
QUE YA NO FORMA PARTE DE LA 
SUCESION TESTAMENTARIA) 

 

Por lo anterior deberá ser la considerada 
como mayoría a los C. 
[No.203]_ELIMINADO_Nombre_del_legatar
io_[25] y al C. 
[No.204]_ELIMINADO_Nombre_del_herede
ro_[24] y tomando las consideraciones 
vertidas designar como albacea de la 
sucesión al 
[No.205]_ELIMINADO_el_nombre_completo
_[1], atendiendo a lo manifestado en 
audiencia de fecha veintiocho de octubre 
del dos mil nueve. 

 

V.- A continuación, se procede al 

estudio de los motivos de inconformidad expuestos 

por los recurrentes 
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[No.206]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24]

los cuales por cuestiones metodológicas se 

estudian en el orden en que fueron expuestos. 

 

Así, en lo que corresponde a los 

AGRAVIOS PRIMERO y TERCERO se estudian de 

manera conjunta puesto que su relación es íntima 

y el estudio integral de los mismos no causa 

agravio a las partes contendientes en juicio.  

 

Lo anterior se robustece con la 

Jurisprudencia emitida por el Segundo Tribunal 

Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 

Cuarta Región, con el Registro digital: 2011406, de 

la Décima Época, Materia(s): Común, Tesis: (IV 

Región)2o. J/5 (10a.), consultable en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación. 

Libro 29, Abril de 2016, Tomo III, página 2018, que 

es del tenor siguiente: 

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 

O AGRAVIOS. PROCEDE SU 

ANÁLISIS DE MANERA 

INDIVIDUAL, CONJUNTA O POR 

GRUPOS Y EN EL ORDEN 

PROPUESTO O EN UNO DIVERSO. 

El artículo 76 de la Ley de Amparo, 
publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 2 de abril de 2013, en 
vigor al día siguiente, previene que el 
órgano jurisdiccional que conozca del 

amparo podrá examinar en 
su conjunto los conceptos de 
violación o los agravios, así como los 

demás razonamientos de las partes, a 
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fin de resolver la cuestión 
efectivamente planteada, empero, no 
impone la obligación a dicho órgano 
de seguir el orden propuesto por el 
quejoso o recurrente, sino que la 

única condición que establece el 
referido precepto es que no se 
cambien los hechos de la demanda. 
Por tanto, el estudio correspondiente 
puede hacerse de manera individual, 
conjunta o por grupos, en el propio 

orden de su exposición o en uno 
diverso”. 

Así, los agravios marcados como 

PRIMERO y TERCERO resultan FUNDADOS en 

virtud de las razones lógico-jurídicas que a 

continuación se exponen:  

 

En ese sentido, es importante 

destacar que los agravios expuestos por 

[No.207]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24]lo

s hizo consistir en esencia en que la sentencia está 

indebidamente fundada y carece de exhaustividad 

por ser contraria a derecho y totalmente parcial a 

los intereses de los señores 

[No.208]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24], 

ya que la juez refirió que la 

[No.209]_ELIMINADO_el_número_40_[40]pasada 

ante el Notario Público número dos de Cuernavaca, 

Morelos, que contiene la formación parcial de 

inventario y avaluó que integra el haber hereditario 

a bienes de 

[No.210]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

otorgada por la heredera universal, ahora de cujus, 

[No.211]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26]tam



2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 

 
 

 

Toca Civil: 180/2023-13. 
Exp. Número: 140/2010-1  

y su acumulado 30/14-1. 
Magdo. Ponente: Francisco Hurtado Delgado. 

 

 
 
 

 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de 

Datos Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Jalisco 

 

 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

bién conocida como 

[No.212]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

[No.213]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

[No.214]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

[No.215]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

que es materia del juicio del expediente 30/2014, 

en el que 

[No.216]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24], 

reclamó la nulidad de la escritura otorgada, pero 

ese juicio no se encuentra concluido, por lo que la 

escritura citada se encuentra firme. 

 

De igual modo, arguye que por un 

lado menciona que toma en consideración para 

observar las superficies de los legados y por otro 

refiere que es materia del juicio del expediente 

30/2014, juicio que no se encuentra concluido, por 

lo que la escritura pública 

[No.217]_ELIMINADO_el_número_40_[40] se 

encuentra firme, siendo que la misma contiene la 

donación de diversos inmuebles, entre ellos todos 

los de 

[No.218]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24], 

cuestión que evidentemente pasa por alto, puesto 

que ya no forman parte del haber hereditario de la 

presente sucesión testamentaria y debieron de ser 

suprimidos, ya que los únicos bienes legados que 

no fueron donados en vida por la de cujus, fueron 

los que otorgo en legado al apelante, a 

[No.219]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24] y 
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a [No.220]_ELIMINADO_Nombre_del_legatario_[25] 

y el que no tiene legado es 

[No.221]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24]po

r lo que debió considerar únicamente los legados 

que tiene conocimiento que subsisten hasta el 

momento de resolver. 

 

Bajo esa tesitura, no pasa inadvertido 

para este Tribunal de Apelación que la sentencia 

que es materia de esta Alzada, es una sentencia 

interlocutoria sobre la designación de albacea 

siendo este el órgano representativo de la sucesión 

ya sea testamentaria o intestamentaria, recalcando 

que en el expediente natural se tramita la Primera 

Sección del juicio sucesorio testamentario a bienes 

de 

[No.222]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26]ta

mbién conocida como 

[No.223]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

[No.224]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

[No.225]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

[No.226]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

por ende, son aplicables al presente juicio los 

artículos 774, 786, 496, 575 del Código Sustantivo 

Familiar vigente para el Estado de Morelos, que 

establecen en su orden lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 774.- 

CARACTERÍSTICAS DEL ALBACEA. 

Los albaceas son los órganos 
representativos de la copropiedad 
hereditaria para actuar en nombre y 
por cuenta de los herederos o 
legatarios en todo lo relativo a la 
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defensa y administración de los 
bienes hereditarios. Asimismo, tiene 
como función ejecutar las 
disposiciones testamentarias y 
representar a la sucesión en juicio y 

fuera de él.  

 
ARTÍCULO 786.- ACEPTACIÓN DEL 

CARGO DE ALBACEA. El cargo de 
albacea es voluntario; pero el que lo 
acepte, se constituye en la obligación 
de desempeñarlo.  

 
ARTÍCULO 496.- ADQUISICIÓN DE 

DERECHOS DEL LEGATARIO. El 
legatario adquiere el derecho al legado 
puro y simple, así como al de día 

cierto, desde el momento de la muerte 

del testador.  
 

ARTÍCULO 575.- CAUCIÓN 

NECESARIA AL EXISTIR SOLO 

LEGATARIOS. Si sólo hubiere 
legatarios, podrán éstos exigirse entre 

sí la constitución de la caución 
necesaria”. 
 
 
Tal y como se deduce de los 

dispositivos legales antes invocados los albaceas 

son los órganos representativos de la copropiedad 

hereditaria cuya función principal es actuar en 

nombre y por cuenta de los herederos o legatarios 

en todo lo relativo a la defensa y administración de 

los bienes hereditarios, igualmente deben ejecutar 

las disposiciones testamentarias y representar a la 

sucesión en juicio y fuera de él, es decir, la persona 

que ejerce las funciones de albacea tiene funciones 

tanto de administración de la masa hereditaria, 

como de representar a la sucesión y defender sus 
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intereses, su cargo es voluntario, pero una vez 

aceptado se adquiere la obligación de 

desempeñarlo de conformidad con lo previsto en la 

ley.  

Ahora bien, en relación a los 

legatarios, se deduce que son un tipo de herederos, 

cuya diferencia principal es que los legatarios 

adquieren a título particular y por lo tanto,  

adquieren el derecho al legado puro y simple, así 

como al de día cierto desde el momento de la 

muerte del testador, puesto que los legados 

únicamente podrán existir en las sucesiones 

testamentarias.  

 

De igual modo, es preciso destacar lo 

previsto en el artículo 742 de la Ley Adjetiva 

Familiar vigente en el Estado de Morelos que 

establece lo siguiente:  

 

 

“ARTÍCULO 742.- 

ADMINISTRACIÓN DEL ALBACEA 

JUDICIAL. La administración de los 
bienes estará a cargo del albacea 

judicial, en el caso de que no haya 
heredero nombrado o éste no entre en 
la herencia y se haya designado por el 
Juez albacea en los términos 
dispuestos por el Código Familiar.  
 

El albacea así nombrado cesará en la 
administración cuando habiéndose 
declarado herederos legítimos, éstos 

hagan la elección.  
 
El albacea judicial tendrá los mismos 

honorarios que se fijan para el 
interventor en el artículo siguiente, y 
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así mismo le son aplicables las demás 
disposiciones relativas al interventor.  
 
Respecto a la administración por el 
albacea se tendrán en cuenta las 

siguientes reglas:  

 
I. Se regirá en los términos del Código 
Familiar;  
 
II. Durante la sustanciación del juicio 
sucesorio no se podrán enajenar los 

bienes inventariados, sino en los 
casos previstos por el Código 
Familiar, cuando los bienes puedan 
deteriorarse, cuando sean de difícil y 
costosa conservación, y cuando para 

la venta de los frutos se presenten 

condiciones ventajosas;  
 
III. Los libros de cuentas y papeles 
del difunto se entregarán al albacea 
y, hecha la partición, a los herederos 
reconocidos, observándose respecto a 

los títulos, lo dispuesto en el Capítulo 
siguiente. Los demás papeles 
quedarán en poder del que haya 
desempeñado el albaceazgo; y,  
 

IV. El albacea será removido de plano 

en los siguientes casos:  
 
a). Si no caucionare su manejo dentro 
del plazo legal, en los casos en que 
esté obligado a hacerlo; 
 

b). Si no presentare el inventario 
dentro del plazo legal; 
 
c). Si no presentare el proyecto de 
partición dentro del plazo legal o 

dentro de la prórroga que le concedan 
los interesados por mayoría de votos; 

 
d). Cuando no haga la manifestación 
para que se nombre a la persona 
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encargada de hacer la partición, 
dentro de los cinco días que sigan a 
la aprobación del inventario; 
 
e). Si no presentare el proyecto de 

distribución provisional de los 
productos de los bienes hereditarios 
dentro de los quince días siguientes a 
la aprobación del inventario; 
 
f). Cuando no rinda cuentas dentro 

de los primeros diez días de expirado 
cada bimestre; y, 
 
g) Cuando durante dos bimestres 
consecutivos sin justa causa deje de 
cubrir a los herederos o legatarios las 

porciones o frutos correspondientes”. 
 
 
Del dispositivo legal antes invocado 

se aduce que el albacea es el encargado de la 

administración de los bienes y cesará en la 

administración cuando habiéndose declarado 

herederos legítimos, éstos hagan la elección, 

teniendo derecho a honorarios como el interventor, 

subrayado que será removido de plano si no 

caucionare su manejo conforme  a lo previsto en la 

ley, si no presentare el inventario dentro del plazo 

legal, si no presentare el proyecto de partición 

dentro del plazo legal o dentro de la prórroga que le 

concedan los interesados por mayoría de votos, 

cuando no haga la manifestación para que se 

nombre a la persona encargada de hacer la 

partición, cuando no presentare el proyecto de 

distribución provisional de los productos de los 

bienes hereditarios, cuando no rinda cuentas, o 

bien, que sin justa causa deje de cubrir a los 
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herederos o legatarios las porciones o frutos 

correspondientes.  

 

En tales condiciones, toda vez que la 

sentencia recurrida, es relativa a la designación de 

un nuevo albacea, al respecto debe puntualizarse 

lo dispuesto en los artículos 777 y 837 del Código 

Familiar que de manera textual disponen: 

 

“ARTÍCULO 777.- CONCEPTO DE 

MAYORÍA. La mayoría, en todos los 
casos de que habla este Capítulo, y 
los relativos a inventario y 

particiones, se calculará por el 

importe de las porciones y no por 

el número de las personas. Cuando 
la mayor porción esté representada 
por menos de la cuarta parte de los 
herederos para que haya mayoría, se 
necesita que con ello voten los 

herederos que sean necesarios para 
formar, por lo menos, la cuarta parte 
del número total.  

 
ARTÍCULO 837.- REQUISITOS 

PARA LA REMOCIÓN DEL CARGO 

DEL ALBACEA O INTERVENTOR. La 
remoción de los cargos de albacea o 
interventor, deberá hacerse previa 
audiencia, debiendo designar el Juez 
al substituto que acuerde la mayoría 
de personas e intereses, en el mismo 

acto. De no ser posible, la sucesión 
quedará representada en los términos 
del párrafo final del artículo 833 de 
este Ordenamiento. Las causas de 
remoción obligatoria del albacea se 

regirán por lo dispuesto en la fracción 
IV del artículo 742 del Código 

Procesal Familiar”.  
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De los preceptos legales antes 

invocados se colige que para efectos de las 

sucesiones testamentarias o intestamentarias y 

respecto de particiones e inventario, la mayoría 

se calculará por el importe de las porciones y no 

por el número de las personas, en consecuencia, 

cuando la mayor porción esté representada por 

menos de la cuarta parte de los herederos para 

que haya mayoría, se necesita que con ello 

voten los herederos que sean necesarios para 

formar, por lo menos, la cuarta parte del 

número total. Igualmente, en los supuestos en 

que se solicite la remoción de los cargos de 

albacea o interventor, previamente deberá 

hacerse audiencia, a efecto de que el juez 

designe al substituto elegido por la mayoría de 

personas e intereses. 

 

En ese contexto, tal y como se 

aduce de  las actuaciones que conforman el 

presente juicio sucesorio testamentario a bienes 

de la de cujus 

[No.227]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26] 

también conocida como 

[No.228]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

[No.229]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

[No.230]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

[No.231]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

en el expediente tomo I, se aprecia el 

testamento público abierto otorgado por la 

testadora precitada, mismo que consta en la 
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Escritura Pública 

[No.232]_ELIMINADO_el_número_40_[40]página 

109 (fojas 10 a 15, expediente tomo I) del que se 

observa que la herencia se distribuyó en legados, 

debiendo destacar en ese sentido lo previsto en 

los numerales 563 y 564 del Código Familiar que 

disponen a saber lo que a la letra se lee: 

“ARTÍCULO 563.- NOCIÓN DE 

LEGADO. Se entiende por legado la 
transmisión gratuita y a título 
particular hecha por el testador, en 
favor del legatario, respecto de bienes 
o derechos determinados o 
susceptibles de determinarse. 

Cuando no haya disposiciones 
especiales, los legatarios se regirán 

por las mismas normas que los 
herederos. 

ARTÍCULO 564.- OBJETO DEL 
LEGADO. El legado puede consistir 
en la prestación de cosas, en la 
transmisión de derechos, o en la 
ejecución de algún hecho o servicio”. 

 

De los preceptos legales antes 

invocados se colige que los legatarios son tipos 

de herederos, cuya característica es que a través 

de ellos, se hace la transmisión gratuita y a 

título particular por el testador, en favor del 

legatario, de bienes o derechos determinados o 

por determinarse y salvo pacto en contrario, los 

legatarios se regirán por las mismas normas que 

los herederos, sus objetos pueden consistir ya 

sea, en la prestación de cosas, en la transmisión 
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de derechos, o en la ejecución de algún hecho o 

servicio. 

 

De igual modo, es preciso subrayar 

que cuando sólo existan legatarios, serán los 

legitimados para la designación de albacea, tal 

como se aprecia de la siguiente disposición:    

“ARTÍCULO 782.- ALBACEA 

NOMBRADO POR LOS LEGATARIOS. Cuando 

toda la herencia se distribuya en legados, los 

legatarios nombrarán el albacea”. 
 

En tales condiciones, de las 

actuaciones se aprecia que en la audiencia 

celebrada el veintiocho de octubre de dos mil 

diecinueve (fojas 791 a 799, expediente tomo VI) 

comparecieron los herederos 

[No.233]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24] 

[No.234]_ELIMINADO_Nombre_del_legatario_[25]

, 

[No.235]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24]

representado por su tutora legal 

[No.236]_ELIMINADO_Nombre_del_tutor_[22] y 

[No.237]_ELIMINADO_Nombre_del_tutor_[22], 

quienes manifestaron, en lo que interesa: 

 

[No.238]_ELIMINADO_Nombre_del_t

utor_[22] tutora legal de 

[No.239]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24] 

(foja 793, expediente tomo VI):  
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“Que en este acto propongo a la 
Licenciada Patricia Mariscal Vega, 
como albacea de esta sucesión… 
siendo todo lo que tengo que 
manifestar”. 

 

[No.240]_ELIMINADO_Nombre_del_

heredero_[24](foja 793 vuelta, expediente tomo VI): 

 
“Respecto de la manifestación hecha 
por 
[No.241]_ELIMINADO_Nombre_del_tu
tor_[22], manifiesto mi total 
desacuerdo con lo manifestado … de 

quien ya había en su momento 
designado como albacea a su hijo 

[No.242]_ELIMINADO_Nombre_del_al
bacea_[26], reiterando a su Señoría 
mi voto como coheredero a la 
designación de la citada persona y 

ratificando...”  
 

[No.243]_ELIMINADO_Nombre_del_l

egatario_[25] (fojas 794 vuelta y 795, expediente 

tomo VI): 

“Que en este acto propongo y doy 

voto para que ocupe el cargo de 
albacea al C. 
[No.244]_ELIMINADO_Nombre_del_al
bacea_[26]… solicito se le exima del 

otorgamiento de caución suficiente 
para desempeñar el cargo de albacea, 
siendo todo lo que tengo que 
manifestar”. 

 

[No.245]_ELIMINADO_Nombre_del_

heredero_[24] (foja 796 vuelta, expediente tomo 

VI): 

 
“Que en este acto me adhiero y 

propongo como albacea de esta 
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sucesión al Notario Público y auxiliar 
en la administración de justicia, 
Patricia Mariscal Vega… se fijen las 
garantías, los gastos de 
administración y los sueldos 

correspondientes con cargo al haber 
hereditario…”. 

 

Por su parte la agente del Ministerio 

Público, manifestó lo siguiente (foja 798, 

expediente tomo VI):   

 
“Visto que los herederos no se 
pusieron de acuerdo para efecto de 
que se nombre un albacea en la 

presente sucesión, solicito a su 
Señoría se turnen los autos para 
resolver y sea Usted quien con las 
facultades que le confiere la ley en la 
materia realice la designación de un 
albacea que presente la presente 

sucesión, siendo todo lo que tengo 
que manifestar”. 
 
 
Bajo esas premisas, se aduce que de 

los cuatro legatarios que nombró la testadora y 

autora de la sucesión, 

[No.246]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24] 

[No.247]_ELIMINADO_Nombre_del_legatario_[25], 

[No.248]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24]re

presentado por su tutora legal y 

[No.249]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24], 

fueron disidentes en su designación de albacea, 

ya que 

[No.250]_ELIMINADO_Nombre_del_legatario_[25] 

y 

[No.251]_ELIMINADO_Nombre_del_legatario_[25] 
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estuvieron a favor de que el cargo de albacea 

fuera desempeñado por 

[No.252]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26]y 

los diversos legatarios 

[No.253]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24] 

por conducto de su tutora legal y 

[No.254]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24]

estuvieron a favor de que el albaceazgo lo 

desempeñe la Notario Público PATRICIA 

MARISCAL VEGA, luego entonces, a efecto de 

determinar cuál de las personas señaladas para 

desempeñar el cargo de albacea es menester 

analizar el concepto de mayoría que debe 

actualizarse para la designación de albacea, tal 

y como lo dispone el numeral 777 del Código 

Familiar del Estado de Morelos citado con 

antelación.   

 

En ese tenor, se aprecia como se 

dijo que el voto emitido por los coherederos y 

legatarios 

[No.255]_ELIMINADO_Nombre_del_tutor_[22]en 

su carácter de tutora de 

[No.256]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24], 

así como 

[No.257]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24]f

ue para la Notario Público licenciada Patricia 

Mariscal Vega por dos votaciones, y 

[No.258]_ELIMINADO_Nombre_del_legatario_[25] 

y 
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[No.259]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24] 

emitieron su voto en favor de 

[No.260]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26]; 

sin que pase inadvertido que ninguno de los 

legatarios puede desempeñar el cargo de albacea 

toda vez que 

[No.261]_ELIMINADO_Nombre_del_legatario_[25] 

fue removida de su encargo mediante 

resolución firme dictada en el Toca Civil 

número 339/2012-1, el veinte de junio de dos 

mil doce, en relación a 

[No.262]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24] 

fue removido de su encargo por resolución 

firme dictada en el Toca Civil número 1182/13-

3-6 del siete de abril de dos mil catorce, 

[No.263]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24] 

fue removido por sentencia interlocutoria firme 

dictada el seis de noviembre de dos mil catorce, 

y 

[No.264]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24] 

fue removido por resolución dictada en el Toca 

Civil número 414-15-16 el diez de junio de dos 

mil dieciséis, en consecuencia, están legalmente 

impedidos para ser tomados en consideración, lo 

anterior en términos de lo prescrito por el 

artículo 775 del Código Familiar que estatuye lo 

siguiente:  

 
 
“ARTÍCULO 775.- PERSONAS QUE 

NO PUEDEN DESEMPEÑAR EL 

CARGO DE ALBACEA. No pueden ser 
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albaceas, excepto en el caso de ser 
herederos únicos:  

… 

II.- Los que por sentencia hubieren 

sido removidos otra vez del cargo de albacea”. 

 

En las anotadas condiciones y a la 

luz de los agravios primero y tercero expuestos 

por el recurrente 

[No.265]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24], 

de las constancias de autos se advierte que, la 

juez consideró para contabilizar el voto 

mayoritario para la designación de albacea lo 

previsto en el artículo 777 del Código Familiar 

del Estado, que dispone que la mayoría se 

calculará por el importe de las porciones y no por 

el número de personas, por lo tanto, la A Quo 

hizo una revisión del Testamento otorgado, 

respecto de la división de legados en diversas 

porciones a favor de los cuatro hijos habidos en 

el matrimonio, mismo que se distribuyó de la 

siguiente manera (fojas 11 y 12, expediente 

principal):  

 

Para 

[No.266]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24] 

“a) Los terrenos en los que se 

encuentran instaladas las gasolineras, por este 

conocidas, en la región el 

[No.267]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], bajando a 

mano derecha en el encuentro de las carreteras 
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de cuota federal que vienen de Acapulco, a mano 

derecha.  

 

Puntualiza la testadora que el legado 

solo comprende el espacio de terreno en el que 

hasta el días de hoy, fecha del otorgamiento del 

testamento, se encuentran instaladas las 

gasolineras referidas.  

 

b) El terreno en el que se encuentra 

instalada la negociación con giro de restaurante 

identificado como MC´DONALDS colindando con 

el rumbo norte con la gasolinera ubicada en el 

encuentro de las carreteras de cuota y federal 

que vienen de Acapulco.” 

 

Para 

[No.268]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24] 

“Los terrenos en el que se encuentra 

instalada la gasolinera 

[No.269]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

ubicado en el 

[No.270]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]”. 

 

Para 

[No.271]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24] 

“Todos los terrenos que forman el 

[No.272]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]inmuebles 

conocidos por los legatarios.” 
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Para 

[No.273]_ELIMINADO_Nombre_del_legatario_[25]: 

“a) La bodega que se encuentra 

ubicada en la 

[No.274]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]de esta 

ciudad de Cuernavaca, Morelos. 

 

b) 

[No.275]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], de 

Cuernavaca, Morelos. 

 

c) Departamento propiedad de la 

testadora ubicado en el condominio 

[No.276]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

 

d) Inmueble ubicado en la 

[No.277]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. 

 

e) El resto de los terrenos librados 

en [No.278]_ELIMINADO_el_domicilio_[27].”      

 

En ese tenor, si bien es cierto, la 

juez tomó en cuenta que en el juicio principal 

aparece del 

[No.279]_ELIMINADO_el_número_40_[40], ante el 

Notario Público número dos de Cuernavaca, 

Morelos (fojas 378 a 411, expediente principal) 

que contiene la formación parcial del inventario 

y avalúo que integra el haber hereditario a bienes 

de [No.280]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 
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(esposo y finado de la autora de la sucesión) 

otorgado ante la comparecencia de la heredera 

única y universal, ahora de cujus, 

[No.281]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26]t

ambién conocida como 

[No.282]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

[No.283]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

[No.284]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

[No.285]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

sin embargo, señaló que la citada escritura es 

materia del juicio del expediente 30/2014, en el 

que 

[No.286]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24]

, reclamó la nulidad de la escritura otorgada y 

que dicho juicio no se encuentra concluido, por 

lo que la Escritura Pública número 

[No.287]_ELIMINADO_el_número_40_[40]se 

encuentra firme, empero, evidentemente existe 

una contradicción en sus argumentos al señalar 

que la escritura en comento es objeto de un 

juicio de nulidad y por ende se encontraba firme, 

siendo que la misma surte efectos hasta en tanto 

no se declare la nulidad absoluta o inexistencia 

de la misma, en cuyo caso, el efecto será 

retrotraer los efectos hasta el momento en que se 

declare la nulidad, en el supuesto en que sea 

procedente, pese a ello, la misma puede surtir 

efectos provisionalmente. 

 

Luego entonces, es acertado tomarla 

en consideración como parámetro para 
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determinar la mayoría en la designación del 

cargo de albacea,  puesto que aún no ha sido 

declarada la inexistencia o nulidad absoluta de la 

misma en el diverso juicio 30/2014 acumulado al 

presente juicio, sin embargo, este Tribunal de 

Alzada considera errónea la manera en que la 

juez valoró esa escritura pública, puesto que 

concibió el concepto de mayoría necesario para 

la elección de albacea partiendo de los 

antecedentes y superficie de los predios materia 

de esta sucesión, debiendo al efecto destacar lo 

previsto en el numeral 777 del Código Familiar 

del Estado de Morelos que de manera literal 

estatuye lo siguiente: 

 

“La mayoría, en todos los casos de 
que habla este Capítulo, y los 
relativos a inventario y particiones, se 

calculará por el importe de las 

porciones y no por el número de las 

personas. Cuando la mayor porción 

esté representada por menos de la 

cuarta parte de los herederos para 
que haya mayoría, se necesita que 
con ello voten los herederos que sean 
necesarios para formar, por lo menos, 
la cuarta parte del número total”.  

 

Bajo esa tesitura se colige que el 

ordinal precitado únicamente precisa que la 

mayoría se calculará por el importe de las 

porciones y no por el número de las personas, 

empero, no se puntualiza que deba ser por 

mayoría de superficie como erróneamente lo 

hizo la juez natural, ya que el precepto prevé 
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literalmente que la mayoría se fija por el 

importe de las porciones, no obstante, visto el 

estado procesal de los autos del juicio que se 

analiza se colige que apenas está aprobada la 

primera sección y la 

[No.288]_ELIMINADO_el_número_40_[40], ante 

el Notario Público número dos de Cuernavaca, 

Morelos, contiene la formación parcial de 

inventario y avaluó que integra el haber 

hereditario a bienes de 

[No.289]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24]

, otorgada por la heredera universal, ahora de 

cujus, 

[No.290]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26]t

ambién conocida como 

[No.291]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

[No.292]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

[No.293]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

[No.294]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

en ella se precisan los bienes inmuebles que 

conforman la masa hereditaria, sus 

características, superficie y valor comercial, 

empero, al no estar aprobada la segunda sección 

consecuentemente no pueden tomarse los 

valores comerciales para conocer el importe de 

las porciones, empero, tampoco pueden 

considerarse las superficies de los predios que 

forman el caudal hereditario en virtud de que la 

ley no precisa que así que deba considerar el 

concepto de mayoría. 
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En esa tesitura, este Cuerpo 

Tripartito considera errónea la forma en que la 

juez resuelve la designación de albacea 

partiendo de las superficies que integran los 

predios de forman la masa hereditaria, sin 

tomar en consideración que de la misma 

[No.295]_ELIMINADO_el_número_40_[40], ante 

el Notario Público número dos de Cuernavaca, 

Morelos, que contiene la formación parcial de 

inventario y avaluó aludida con antelación se 

aprecia en su contenido a fojas 402 a 408 del 

expediente principal, que se llevaron a cabo 

diversos contratos de donación respecto de 

bienes que habían sido legados a favor de los 

cuatro descendientes de la finada autora de la 

sucesión y que tales donaciones se llevaron a 

cabo el cinco de marzo de dos mil nueve (foja 

378, expediente principal) como consta en la 

escritura mencionada, es decir, fueron 

posteriormente al otorgamiento del testamento, 

mismo que se otorgó el siete de marzo del dos 

mil ocho (foja 10, expediente principal) y por lo 

tanto, debían excluirse algunos para 

considerarlos como punto de partida en la 

elección de albacea, para configurar el concepto 

de mayoría. 

 

Bajo esas premisas, es importante 

destacar que los bienes legados en el 

testamento que consta en la 
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[No.296]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

pasada ante la fe del Notario Público número 2, 

en esta ciudad Licenciado Hugo Salgado 

Castañeda, fueron los siguientes: 

 

Para 

[No.297]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24] 

“a) Los terrenos en los que se 

encuentran instaladas las gasolineras, por este 

conocidas, en la región el 

[No.298]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]Morelos, 

en la carretera federal a Acapulco, bajando a 

mano derecha en el encuentro de las carreteras 

de cuota federal que vienen de Acapulco, a mano 

derecha. 

 

Puntualiza la testadora que el legado 

solo comprende el espacio de terreno en el que 

hasta el días de hoy, fecha del otorgamiento del 

testamento, se encuentran instaladas las 

gasolineras referidas. 

 

b) El terreno en el que se encuentra 

instalada la negociación con giro de restaurante 

identificado como MC´DONALDS colindando con 

el rumbo norte con la gasolinera ubicada en el 

encuentro de las carreteras de cuota y federal 

que vienen de Acapulco”. 

 

Para 

[No.299]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24] 
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“Los terrenos en el que se encuentra 

instalada la gasolinera 

[No.300]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]de 

Cuernavaca, Morelos”. 

 

Para 

[No.301]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24]“To

dos los terrenos que forman el 

[No.302]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

inmuebles conocidos por los legatarios”. 

  

Para 

[No.303]_ELIMINADO_Nombre_del_legatario_[25]: 

“a) La bodega que se encuentra 

ubicada en la avenida 

[No.304]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], Morelos. 

 

b) 

[No.305]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]Cuernavac

a, Morelos.  

 

c) 

[No.306]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. 

 

d) 

[No.307]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] 

 

e) El resto de los terrenos librados 

en la instalación de la 

[No.308]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], incluido 
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dentro de estos, el inmueble en donde estuvo 

instalada durante mucho tiempo la 

[No.309]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

colindando con dicha gasolinera por el rumbo 

sur”.     

Sin embargo, como ya se dijo, de 

acuerdo a la 

[No.310]_ELIMINADO_el_número_40_[40], ante el 

Notario Público número dos de Cuernavaca, 

Morelos, que contiene la formación parcial de 

inventario y avaluó también se hicieron 

diversos actos jurídicos como son donaciones, 

respecto de algunos de los bienes descritos en 

el listado anterior, quedando con algunas 

modificaciones, de la siguiente manera: 

 

Para 

[No.311]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24] 

(quedó en los mismos términos que el testamento). 

 

“a) Los terrenos en los que se 

encuentran instaladas las 

[No.312]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]bajando a 

mano derecha en el encuentro de las carreteras 

de cuota federal que vienen de Acapulco, a mano 

derecha. 

 

Puntualiza la testadora que el legado 

solo comprende el espacio de terreno en el que 

hasta el días de hoy, fecha del otorgamiento del 
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testamento, se encuentran instaladas las 

gasolineras referidas. 

 

b) El terreno en el que se encuentra 

instalada la negociación con giro de restaurante 

identificado como MC´DONALDS colindando con 

el rumbo norte con la gasolinera ubicada en el 

encuentro de las carreteras de cuota y federal 

que vienen de Acapulco”. 

 

Para 

[No.313]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24] 

(quedó en los mismos términos que el testamento).: 

“Los terrenos en el que se encuentra 

instalada la gasolinera 

[No.314]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]s”. 

 

Para 

[No.315]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24] 

(Existieron donaciones respecto de algunos bienes 

que se precisan a continuación): 

 

“Todos los terrenos que forman el 

rancho y huerta en Linares, Nuevo León, 

inmuebles conocidos por los legatarios(donados, 

fojas 402 a 404, expediente principal). 

  

Para 

[No.316]_ELIMINADO_Nombre_del_legatario_[25]: 



 
 
  

56 

 

(Existieron donaciones respecto de algunos bienes 

que se precisan a continuación):  

 

“a) La bodega que se encuentra 

ubicada [No.317]_ELIMINADO_el_domicilio_[27](no 

coincide con los datos de la escritura 

[No.318]_ELIMINADO_el_número_40_[40]). 

 

b) 

[No.319]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], de 

Cuernavaca, Morelos (se donó a favor de 

[No.320]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24] 

fojas 405, expediente principal).  

c) Departamento propiedad de la 

testadora ubicado en el 

[No.321]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. 

 

d) Inmueble 

[No.322]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], en donde 

estuvo instalada la Universidad del Sol (se donó a 

su favor foja 407, expediente principal). 

e) El resto de los terrenos librados 

en la instalación de la 

[No.323]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], de esta 

ciudad de Cuernavaca, Morelos, incluido dentro 

de estos, el inmueble en donde estuvo instalada 

durante mucho tiempo la Automotriz Chrysler, 

colindando con dicha gasolinera por el rumbo sur 

(se donó a su favor a foja 407, expediente principal). 
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En ese orden de ideas, si bien es 

cierto, [No.324]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

pasada ante el Notario Público número dos de 

Cuernavaca, Morelos, que contiene la formación 

parcial de inventario y avaluó que integra el 

haber hereditario a bienes de 

[No.325]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24]

, otorgada por la heredera universal, ahora de 

cujus, 

[No.326]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26]t

ambién conocida como 

[No.327]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

[No.328]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

[No.329]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

[No.330]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

mismo que si bien es materia del juicio del 

expediente 30/2014, en el que 

[No.331]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24]

, reclamó la nulidad de la escritura otorgada, 

sin embargo, el juicio de nulidad aún no se 

encuentra concluido, incluso fue acumulado al 

expediente 140/2010-1, tal y como se advierte 

de las constancias que conforman el presente 

juicio, por lo tanto, al haberse considerado por 

la juez la mencionada escritura, también se 

debía analizar que en la misma se contiene la 

formación parcial de inventario y avalúo y se 

describen distintos actos jurídicos, como son 

donaciones en favor de algunos descendientes 

de bienes inmuebles que primeramente habían 
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sido legados, pero que al haberse donado con 

posterioridad, por lo tanto, no forman parte de 

la masa hereditaria, en consecuencia, tampoco 

pueden ser tomados en cuenta para determinar 

la mayoría requerida para la elección de 

albacea, sin que ello implique un 

pronunciamiento sobre la licitud o ilicitud de la 

escritura pública aludida, ya que ello será objeto 

de estudio en el diverso juicio de inexistencia y 

nulidad absoluta, sin embargo, hasta en tanto 

no exista una sentencia firme que declare la 

nulidad absoluta o inexistencia del acto, por 

ende, puede surtir efectos provisionalmente 

mientras tanto. 

 

En tales condiciones, si bien es 

cierto, la mencionada escritura pública fue 

considerada por la juez natural para determinar 

el concepto de mayoría, concluyendo que aplica 

en relación a la superficie que contiene cada 

bien inmueble, empero, no analizó que en la 

misma escritura se contienen diversos actos 

jurídicos como son donaciones en favor de 

algunos legatarios y en consecuencia, esos 

bienes deben excluirse para efectos de 

determinar la mayoría del importe o porción 

para elegir al albacea, siendo que de acuerdo a 

lo antes detallado, los únicos bienes que forman 

la masa hereditaria descritos en la escritura 

212, 194 precitada son los siguientes:    
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Para 

[No.332]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24] 

(quedó en los mismos términos que el testamento). 

 

“a) Los terrenos en los que se 

encuentran instaladas las gasolineras, por este 

conocidas, en la región el 

[No.333]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], bajando a 

mano derecha en el encuentro de las carreteras 

de cuota federal que vienen de Acapulco, a mano 

derecha. 

 

Puntualiza la testadora que el legado 

solo comprende el espacio de terreno en el que 

hasta el días de hoy, fecha del otorgamiento del 

testamento, se encuentran instaladas las 

gasolineras referidas. 

 

b) El terreno en el que se encuentra 

instalada la negociación con giro de restaurante 

identificado como MC´DONALDS colindando con 

el rumbo norte con la gasolinera ubicada en el 

encuentro de las carreteras de cuota y federal 

que vienen de Acapulco”. 

 

Para 

[No.334]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24] 

(quedó en los mismos términos que el testamento): 
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“Los terrenos en el que se encuentra 

instalada la 

[No.335]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]de 

Cuernavaca, Morelos”. 

 

 Para 

[No.336]_ELIMINADO_Nombre_del_legatario_[25]: 

(Existieron donaciones respecto de algunos bienes 

que se precisan a continuación):  

 

“a) La bodega que se encuentra 

ubicada en la 

[No.337]_ELIMINADO_el_domicilio_[27](no coincide 

con los datos de la 

[No.338]_ELIMINADO_el_número_40_[40], por lo 

tanto, al no tener la certeza de la identidad entre lo 

donado y lo legado, sigue siendo parte de la masa 

hereditaria). 

 

c) Departamento propiedad de la 

testadora ubicado en el 

[No.339]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. 

 

En tales condiciones, toda vez que la 

Ley Sustantiva Familiar del Estado en el numeral 

777 dispone que para la designación de albacea 

se entenderá por mayoría al importe de las 

porciones y no por el número de las personas, 

sin embargo, en el mundo fáctico no puede 

considerarse literalmente el importe de las 

porciones de los bienes legados, pues como ya 
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se dijo, no se ha concretado la segundo sección 

relativa a los inventarios y avalúos, por lo 

tanto, tampoco puede considerarse las 

superficies puesto que no se tiene la certeza del 

valor comercial de los bienes que conforman la 

masa hereditaria, siendo que la ley no distingue 

que las superficies sean determinantes para 

fijar el importe de los bienes objeto de la 

sucesión, por ello, este Tribunal de Alzada 

considera pertinente determinar la mayoría 

tomando en cuenta el número de inmuebles que 

fue transmitido a título particular a cada 

legatario, con independencia de su ubicación, 

características o superficie, en consecuencia, se 

contabilizarán de manera individual cada bien, 

tal y como fueron descritos en el testamento 

otorgada por la finada, por lo tanto, se deduce 

que posterior a las donaciones antes descritas, 

subsisten como bienes legados a favor de los 

siguientes descendientes: 

 

Para 

[No.340]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24](que

dó en los mismos términos que el testamento). 

 
1) Los terrenos en los que se 

encuentran instaladas las 

gasolineras, por este conocidas, en 

la región el 

[No.341]_ELIMINADO_el_domicilio_[2

7], en la carretera federal a 

Acapulco, bajando a mano derecha 

en el encuentro de las carreteras de 
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cuota federal que vienen de 

Acapulco, a mano derecha. 

 

2) El terreno en el que se encuentra 

instalada la negociación con giro 

de restaurante identificado como 

MC´DONALDS colindando con el 

rumbo norte con la gasolinera 

ubicada en el encuentro de las 

carreteras de cuota y federal que 

vienen de Acapulco. 

 

 

Para 

[No.342]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24](qued

ó en los mismos términos que el testamento): 

 

1) Los terrenos en el que se 

encuentra instalada la 

gasolinera 

[No.343]_ELIMINADO_el_domicilio

_[27]. 

  
Para 

[No.344]_ELIMINADO_Nombre_del_legatario_[25]: 

(Existieron donaciones respecto de algunos bienes que 

se precisan a continuación):  

 

1) La bodega que se encuentra 

ubicada 

[No.345]_ELIMINADO_el_domicilio_[2

7]o coincide con los datos de la 

escritura 
[No.346]_ELIMINADO_el_número_40_[4
0]por lo tanto, al no tener la certeza de 
la identidad entre lo donado y lo legado, 
sigue siendo parte de la masa 
hereditaria). 
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2) Departamento propiedad de la 

testadora ubicado en 

[No.347]_ELIMINADO_el_domicilio_[2

7]  
Bajo esas premisas, se aduce que 

[No.348]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24]es 

legatario de dos bienes inmuebles, 

[No.349]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24]es 

legatario de un bien inmueble y 

[No.350]_ELIMINADO_Nombre_del_legatario_[25] es 

legataria de dos bienes inmuebles y los bienes que 

se había legado a 

[No.351]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24] 

fueron donados con posterioridad, por ende, no 

forman parte de la masa hereditaria, en 

consecuencia, considerando que las votaciones 

para albacea llevadas a cabo en la audiencia 

celebrada el veintiocho de octubre de dos mil 

diecinueve (fojas 791 a 799, expediente tomo 

VI) fueron en los siguientes términos: 

 

[No.352]_ELIMINADO_Nombre_del_t

utor_[22] tutora legal de 

[No.353]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24] 

(foja 793, expediente tomo VI):  

 
“Que en este acto propongo a la 
Licenciada Patricia Mariscal Vega, 
como albacea de esta sucesión… 

siendo todo lo que tengo que 
manifestar”. 
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[No.354]_ELIMINADO_Nombre_del_

heredero_[24] (foja 793 vuelta, expediente tomo 

VI): 

 

“Respecto de la manifestación hecha 
por 
[No.355]_ELIMINADO_Nombre_del_tu

tor_[22]manifiesto mi total 
desacuerdo con lo manifestado … de 
quien ya había en su momento 
designado como albacea a su hijo 
[No.356]_ELIMINADO_Nombre_del_a

lbacea_[26], reiterando a su Señoría 

mi voto como coheredero a la 
designación de la citada persona y 
ratificando...”  

 

[No.357]_ELIMINADO_Nombre_del_l

egatario_[25] (fojas 794 vuelta y 795, expediente 

tomo VI): 

“Que en este acto propongo y doy 
voto para que ocupe el cargo de 
albacea al C. 

[No.358]_ELIMINADO_Nombre_del_a

lbacea_[26]… solicito se le exima del 
otorgamiento de caución suficiente 

para desempeñar el cargo de albacea, 
siendo todo lo que tengo que 
manifestar”. 

 

[No.359]_ELIMINADO_Nombre_del_

heredero_[24](foja 796 vuelta, expediente tomo VI): 

 
“Que en este acto me adhiero y 
propongo como albacea de esta 
sucesión al Notario Público y auxiliar 

en la administración de justicia, 

Patricia Mariscal Vega… se fijen las 
garantías, los gastos de 
administración y los sueldos 
correspondientes con cargo al haber 
hereditario…”. 
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Por su parte la agente del Ministerio 

Público, manifestó lo siguiente (foja 798, 

expediente tomo VI):   

 
“Visto que los herederos no se 
pusieron de acuerdo para efecto de 
que se nombre un albacea en la 
presente sucesión, solicito a su 
Señoría se turnen los autos para 

resolver y sea Usted quien con las 
facultades que le confiere la ley en la 
materia realice la designación de un 
albacea que presente la presente 
sucesión, siendo todo lo que tengo 

que manifestar”. 
 

De lo que se deduce que tanto 

[No.360]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24] 

(2 bienes legados) como 

[No.361]_ELIMINADO_Nombre_del_legatario_[25] 

(2 bienes legados) votaron en favor de 

[No.362]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

mientras que 

[No.363]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24] 

(1 bien legado) y 

[No.364]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24] 

(ningún bien legado, ya que fueron donados) por 

conducto de su tutora legal votaron en favor de 

la Notario Público PATRICIA MARISCAL VEGA, 

siendo que la mayoría lo constituyen los 

legatarios 

[No.365]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24] 

y 

[No.366]_ELIMINADO_Nombre_del_legatario_[25] 
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que representan cuatro bienes legados, 

mientras que 

[No.367]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24]

sólo representa un bien legado, quedando sin 

bienes legados 

[No.368]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24]

en virtud de que le fueron donados en la 

escritura 

[No.369]_ELIMINADO_el_número_40_[40]y por lo 

tanto, la mayoría para elegir albacea lo 

constituyen los votos de 

[No.370]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24] 

(2 bienes legados) como 

[No.371]_ELIMINADO_Nombre_del_legatario_[25] 

(2 bienes legados), consecuentemente, se 

considera errada la decisión de la juez primigenia 

al considerar el concepto de mayoría en 

superficies de los bienes legados, ya que no existe 

prueba idónea y suficiente en autos que 

demuestre con exactitud a cuánto equivale cada 

bien, ya sea en superficie como en valor 

comercial, puesto que la escritura 

[No.372]_ELIMINADO_el_número_40_[40]que 

contiene la formación parcial de inventario y 

avalúo como parte de la segunda sección no ha 

sido aprobada y mucho menos existe sentencia 

firme, de ahí que los parámetros de la juez se 

estimen erróneos, en tales condiciones siendo 

que 

[No.373]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24]    

votaron en favor de 
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[No.374]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26]y 

son ellos quienes representan cuatro bienes 

legados por lo tanto, debía nombrarse como 

albacea al último mencionado.  

 

Lo anterior sin soslayar que en esta 

resolución no se está haciendo un 

pronunciamiento respecto de la nulidad 

absoluta o inexistencia alegada de la escritura 

pública número 

[No.375]_ELIMINADO_el_número_40_[40]pasada 

ante el Notario Público número dos de 

Cuernavaca, Morelos, que contiene la formación 

parcial de inventario y avaluó que integra el 

haber hereditario a bienes de 

[No.376]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24]

, otorgada por la heredera universal, ahora de 

cujus, 

[No.377]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26]t

ambién conocida como 

[No.378]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

[No.379]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

[No.380]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

[No.381]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

ya que ello es objeto de estudio en el diverso 

juicio radicado bajo el número de expediente 

30/2014, promovido por 

[No.382]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24]

, mismo que se encuentra acumulado a la 

presente sucesión y que aun no tiene sentencia 

definitiva que haya causado ejecutoria para que 
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su resultado influya en el presente juicio a 

modo tal de dejarla sin efectos jurídicos, 

empero, es incuestionable que en el supuesto de 

que resultara procedente la acción de 

inexistencia o nulidad indefectiblemente sus 

efectos también se verían reflejados en el 

presente juicio. 

En ese contexto, este Tribunal de 

Alzada estima pertinente revocar el fallo de la 

juez primigenia y designar como albacea a 

[No.383]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

por lo que se le designa Albacea en la presente 

sucesión, persona a quien deberá hacérsele 

saber su correspondiente nombramiento para 

los efectos de aceptación y protesta del cargo 

conferido, en términos de lo dispuesto por el 

artículo 698 del Código Procesal Familiar 

vigente en el Estado de Morelos, quien deberá 

aceptar su encargo en el plazo de TRES DÍAS 

siguientes al que se le de a conocer su 

nombramiento por notificación personal, plazo 

en el que deberá comparecer ante este el 

Juzgado de origen, debidamente identificado 

para los efectos de la aceptación y protesta del 

cargo conferido a su favor, con el 

apercibimiento que de no dar cumplimiento 

será removido del cargo y se hará nueva 

designación. 

 

Ahora bien, de la Escritura Pública 

[No.384]_ELIMINADO_el_número_40_[40], así 
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como de los antecedentes de la presente 

sucesión, se aprecia que los ahora de cujus 

[No.385]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26]y 

[No.386]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26]t

ambién conocida como 

[No.387]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

[No.388]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

[No.389]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

[No.390]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

contrajeron matrimonio bajo el régimen 

conyugal, en este punto es importante 

considerar que la herencia se repartió en 

legados específicos y determinados, por lo que 

los legatarios adquieren su derecho desde que el 

otorgante fallece y hace suyos los frutos 

pendientes y futuros, en esa virtud, es 

inconcuso que los legados otorgados no se 

encuentran bajo la administración del albacea, 

por lo que no es dable tomarlos en 

consideración para fijar una fianza, tal como se 

encuentra establecido en la siguiente 

disposición: 

“ARTÍCULO 496.- ADQUISICIÓN DE 

DERECHOS DEL LEGATARIO. El legatario 

adquiere el derecho al legado puro y simple, así 

como al de día cierto, desde el momento de la 

muerte del testador”. 
 

Ahora bien, de la lectura del 

testamento otorgado, se aprecia que la de cujus 
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estableció que para el caso de que aparecieren 

nuevos bienes no listados, éstos serán 

repartidos en partes iguales, entre sus 

herederos, y como de actuaciones se advierte, 

existe diverso inventario provisional (visible 

Tomo II, Segunda Sección) exhibido por el 

último albacea designado 

[No.391]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24]

, quien hizo del conocimiento que existen 

nueve cuentas bancarias, quien señaló la 

incertidumbre sobre si existen más cuentas y 

joyas, señalando el desconocimiento sobre el 

monto total de las mismas, de igual manera, los 

herederos 

[No.392]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24]

de apellidos 

[No.393]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24]

, el veintinueve de octubre de dos mil 

dieciocho, exhibieron un inventario (visible 

Tomo VI, hoja 378) en el que señalaron que 

existen bienes inmuebles propiedad de la de 

cujus, consistente en tres inmuebles ubicado en 

el [No.394]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], por lo 

que ante la presunción de diversos bienes 

muebles e inmuebles que conforman la masa 

hereditaria y toda vez que los legatarios 

[No.395]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24]

de apellidos 

[No.396]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24] 

en la audiencia de veintiocho de octubre de dos 

mil diecinueve (fojas 791 a 799, expediente 
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tomo VI) no eximieron al albacea de otorgar 

fianza, no obstante que se remitieron al escrito 

de fecha veinte de abril de dos mil dieciocho 

(foja 238, expediente como cinco), sin embargo, 

al no ser el albacea un heredero o no existir 

acuerdo de todos los legatarios en la 

designación de albacea, así como tampoco 

dispensa de ellos para el cumplimiento de la 

obligación en términos de los artículos 575, 799 

y 800 del Código Familiar del Estado de Morelos 

que disponen a saber lo que a la letra se lee: 

“ARTÍCULO 799.- GARANTÍA DEL 

ALBACEA COHEREDERO. Cuando el 
albacea sea también coheredero y su 
porción baste para garantizar, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 
que precede, no estará obligado a 
prestar garantía especial, mientras 

que conserve sus derechos 
hereditarios. Si su porción no fuere 
suficiente para prestar la garantía de 
que se trata, estará obligado a dar 
fianza, hipoteca o prenda por lo que 
falte para completar esa garantía. 

ARTÍCULO 800.- DISPENSA DE 
GARANTÍA DEL ALBACEA. El 

testador no puede librar al albacea de 
la obligación de garantizar su manejo; 
pero los herederos, sean 
testamentarios o legítimos, tienen 
derecho de dispensar al albacea del 
cumplimiento de esa obligación”. 

Luego entonces, al no existir 

coincidencia de los legatarios en la designación de 

albacea y estar involucrados sus intereses, es 

evidente que tampoco existe un acuerdo en eximir 
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de la obligación de otorgar garantía al albacea, ya 

que se encuentran involucrados los derechos no 

sólo de los legatarios que representan la mayoría, 

sino también del disidente que votó por diversa 

albacea en términos de lo previsto en el numeral 

800 del Código Familiar del Estado, en 

consecuencia, es incuestionable que el albacea 

debe garantizar su encargo, por ende, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 798 

fracción I del Código Familiar del Estado, al no 

existir datos para cuantificar el valor de los bienes 

del acervo hereditario, ello tomando en 

consideración que los bienes heredados son bienes 

muebles e inmuebles, réditos de las cuentas 

bancarias de los cuales aún no se tiene su valor 

especifico y comercial, es incuestionable que al 

ubicarse dentro de la fracción primera del citado 

artículo, dicha garantía (fianza) será 

determinada una vez que se cuente con datos 

para el cálculo de las rentas y réditos bancarios 

del total de las cuentas a juicio de peritos, lo 

que se aprecia de la siguiente de la siguiente 

disposición: 

“ARTÍCULO 798.- GARANTÍA DEL 

CARGO DE ALBACEA. El albacea 

está obligado, dentro del mes 

siguiente a la aceptación de su 

encargo, a garantizar su manejo 

con fianza de una institución de 

fianzas legalmente autorizada 

para otorgarla, hipoteca o prenda, 

u otra garantía bastante, a 

criterio del Juez, conforme a las 

bases siguientes:  
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I.- Por el importe de las rentas de 

los bienes raíces en el último año y 

por los réditos de los capitales 

impuestos durante ese mismo 

tiempo;   

 

II.- Por el valor de los bienes 

muebles;  

 

III.- Por el de los productos de las 

fincas rústicas en un año, 

calculados por peritos, o por el término 

medio de un quinquenio, a elección del 
Juez; y  

 

IV.- En las negociaciones 

mercantiles e industriales por el 

veinte por ciento del importe de 

las mercancías y demás efectos 

muebles, calculado por los libros si 

están llevados en debida forma o a 

juicio de peritos”.  
 

En las anotadas condiciones es que 

a criterio de este Tribunal de Alzada resultaron 

FUNDADOS los agravios PRIMERO y TERCERO 

expuestos por el recurrente 

[No.397]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24]. 

 

Ahora bien, tocante al AGRAVIO 

marcado SEGUNDO el mismo resulta por un lado 

FUNDADO y por otro INFUNDADO, en virtud de 

las razones lógico- jurídicas que a continuación 

se exponen: 

 

En primer lugar cabe precisar que 

el recurrente se duele de que le causa agravio la 

sentencia recurrida en cuanto a la 
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consideración efectuada en las páginas 8 y 9, ya 

que la juez hace una interpretación errónea al 

tomar en consideración la escritura 

[No.398]_ELIMINADO_el_número_40_[40] ante el 

Notario Público número dos de Cuernavaca, 

Morelos, manifestando que la mayoría de las 

porciones lo constituye el legado otorgado en 

favor de 

[No.399]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24]

, como si la Ley estableciera literalmente que 

las porciones se refiriera a tamaño o superficie 

de los bienes y se limitó a observar las 

superficies de los legados, pasando por alto el 

precio, ya que es evidente que el objeto del 

artículo 777 del Código Familiar vigente en el 

Estado de Morelos, es el de que prevalezca la 

voluntad de la mayoría de las intereses, 

estableciéndose claramente que esto conlleva al 

valor de las porciones y no al tamaño, ya que 

puede ser mucho más valioso el precio de un 

departamento en Acapulco o en Tabachines que 

el de unas tierras en un cerro, por lo que la juez 

solo tomó en consideración la superficie de los 

legados y no el valor que se le asigno a los 

bienes para su adjudicación y posteriormente 

donación, en la misma escritura multicitada, 

pasando por alto lo que realmente determina la 

Ley que es tomar en consideración la mayoría 

de los intereses representados, refiriéndose al 

valor de los mismos, máxime como cuando ya 

se ha resaltado y hecho valer en el agravio 
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anterior, que dichos legados de 

[No.400]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24] 

no son actualmente parte del patrimonio de la 

presente sucesión testamentaria, cuestión que 

pudo advertir el AQUO de la misma escritura 

que tomo como referencia para obtener las 

superficies de los legados. 

 
En ese tenor, si bien es cierto, la 

juez hace una interpretación errónea del 

concepto de mayoría para elegir al albacea, ya 

que se basa en la mayoría de superficie de los 

predios legados, empero, en virtud de la etapa 

procesal en que se encuentra la sucesión no se 

tiene la certeza del valor o importe de los 

bienes que conforman la masa hereditaria, pese 

a ello, la A Quo toma en cuenta las superficies 

cuando la ley no precisa que así se deba 

considerar la mayoría, ya que se deduce que 

debe ser quien represente la mayoría de los 

intereses, tal y como ya se precisó al contestar 

los agravios marcados como primero y tercero, 

reproduciendo en ese sentido lo antes expuesto 

para el concepto de mayoría, ya que al no 

existir un parámetro real y cierto respecto al 

valor comercial de los bienes objeto de la masa 

hereditaria, es decir, al no conocer el avalúo de 

tales bienes y a su vez una sentencia de 

aprobación de la segunda sección, que además 

esté firme, por ende, no puede tomarse en 

cuenta, ni la superficie, ni sus características 
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para determinar la mayoría, sino únicamente 

contabilizándolos de manera independiente y 

por unidad, o bien de manera singular, al no 

existir la certeza de sus particularidades, por 

ende, se traduce en la mayoría de intereses que 

deben privilegiarse al elegir al albacea. 

 

Lo anterior se robustece con la 

tesis que se invoca por ilustración, emitida por 

el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil 

del Séptimo Circuito, con el Registro 

digital: 2009031, de la Décima Época, 

Materia(s): Civil, Tesis: VII.2o.C.92 C (10a.), 

consultable en la Gaceta del Semanario Judicial 

de la Federación, Libro 18, Mayo de 2015, Tomo 

III , página 2098,que es del tenor siguiente:  

“ALBACEA. SI NO SE INTEGRARE 

LA MAYORÍA, SU DESIGNACIÓN 

CORRESPONDE AL JUEZ, EN USO 

DE SU FACULTAD DISCRECIONAL, 

ATENTO A LO PREVISTO EN EL 

ARTÍCULO 1617 DEL CÓDIGO 

CIVIL PARA EL ESTADO DE 

VERACRUZ, LA CUAL DEBE ESTAR 

DEBIDAMENTE MOTIVADA. Debido 
a que el albacea es el representante 
de la sucesión, ésta no puede 
quedarse acéfala, por lo que es 
necesario que se designe uno, aun en 

contra de las intenciones de los 
herederos, porque en determinado 
momento se pueden afectar los 
derechos de terceros. Por lo cual, si 

no se integrare la mayoría (de 

personas y de intereses) a que se 
refiere el artículo 1617 del Código 

Civil para el Estado, la designación 

de albacea corresponde al Juez, 

javascript:void(0)
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quien elegirá de entre los 

propuestos, el heredero que pareciere 
más idóneo para el ejercicio a su 
cargo, sin embargo, esta facultad 
discrecional no debe ser arbitraria; 

por ende, de acuerdo al artículo 14 de 

la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, debe estar 
debidamente motivada, esto, para que 
los herederos puedan rebatir dicha 
designación”. 

 

Ahora bien, en el mundo fáctico 

como se aprecia de las constancias que 

conforman el expediente principal el juicio no 

se encuentra terminada aún la segunda sección 

que contiene inventarios y avalúos, sino que 

sólo se encuentra terminada la primera sección 

relativa a la denuncia, o el testamento, las 

citaciones y convocatorias, reconocimiento de 

derechos hereditarios, nombramiento y 

remoción de albaceas, tutores y resoluciones 

sobre validez del testamento, capacidad para 

heredar y preferencia de derechos, tal y como lo 

estatuye el ordinal 701 del Código Procesal 

Familiar del Estado de Morelos que de manera 

literal dispone:   

“ARTÍCULO 701.- FORMACIÓN DE 

CUATRO SECCIONES EN LOS 
JUICIOS SUCESORIOS. En todo 
procedimiento sucesorio se formarán 
cuatro secciones compuestas de los 

cuadernos necesarios. Cuando no 

haya inconveniente para ello las 
secciones pueden tramitarse 
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simultáneamente. Las secciones 
serán las siguientes: 

I. Sección Primera o de Sucesión, 
contendrá: la denuncia, o el 

testamento, las citaciones y 
convocatorias, reconocimiento de 
derechos hereditarios, nombramiento 

y remoción de albaceas, tutores y 
resoluciones sobre validez del 
testamento, capacidad para heredar y 
preferencia de derechos; 

II. Sección Segunda o de Inventarios; 
contendrá: los inventarios y avalúos, 
los incidentes que se promuevan, las 
resoluciones que se dicten sobre los 

mismos, y las liquidaciones; 

III. Sección Tercera o de 

Administración, contendrá: todo lo 
relativo a administración, cuentas, su 
glosa y calificación; y, 

IV. Sección Cuarta o de Partición; 
contendrá: el proyecto de distribución 
provisional de los productos de los 
bienes hereditarios, el de partición, 
los incidentes conexos y los 

convenios, resoluciones y aplicación 
de los bienes. 

Los procedimientos de las secciones 
segunda y cuarta son comunes para 
todos los juicios. 

Las secciones tercera y cuarta podrán 
omitirse cuando el heredero sea único 
y a la vez desempeñe el cargo de 
albacea”. 

Bajo esa tesitura, toda vez que el 

juicio sucesorio únicamente se encuentra 

terminada la primera sección, por ende, no se 

tiene la aprobación de la segunda sección, lo 

que conlleva a su vez la incertidumbre en 
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relación a la existencia de diversos bienes que 

se detallen en el inventario de los bienes objeto 

de la masa hereditaria, así como el valor 

comercial que tengan, de ahí que como 

atinadamente lo refirió el inconforme, la juez 

no estaba en condiciones de determinar la 

mayoría basándose en las superficies que 

tengan los bienes objeto de la masa hereditaria 

puesto que la ley no precisa que así deba 

tomarse en cuenta la mayoría, sino que la ley es 

muy clara cuando especifica que ello se 

considerará por el importe de las porciones, no 

por superficies. 

 

Con todo lo expuesto, cabe precisar 

que tampoco existe una sentencia firme que 

aprueba la segunda sección de inventarios y 

avalúos, ya que el recurrente sostiene que no 

vale lo mismo un predio que está en Acapulco o 

Tabachines que unas tierras en el cerro, sin 

embargo, esos argumentos devienen en 

infundados, pues como se dijo, al no estar 

aprobada la segunda sección con una sentencia 

firme, por ende no se puede considerar la 

ubicación o basarse en una mera presunción o 

afirmación de la plusvalía de los bienes en razón 

de su ubicación topográfica o geográfica, ya que 

deben existir las pruebas idóneas y suficientes 

que así lo demuestren, las cuales 

necesariamente deben ofrecerse y desahogarse 

dentro de la segunda sección conforme a las 
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reglas del inventario y avalúo, tal y como lo 

establecen los artículos 734 y 735 del Código 

Procesal Familiar del Estado de Morelos que 

disponen a saber lo que a la letra se lee: 

“ARTÍCULO 734.- EFECTOS DE LA 

APROBACIÓN DEL INVENTARIO. El 
inventario hecho por el albacea o por 
algún heredero o herederos aprovecha 
a todos los interesados, aunque no 
hayan sido citados, incluso los 
sustitutos y los que hereden por 
intestado. 

El inventario perjudica a los que lo 

hicieron y a los que lo aprobaron. 

Aprobado el inventario por el Juez o 

por el consentimiento de todos los 
interesados no puede reformarse sino 
por error o dolo declarados por 
sentencia pronunciada en juicio 
sumario; pero siempre se entenderá 
aprobado con la reserva de que si 

aparecieren nuevos bienes o deudas, 
se agreguen como corresponda. 

ARTÍCULO 735.- PRÁCTICA DEL 

AVALÚO CON BASE EN LEYES 
FISCALES. El avalúo se practicará de 
acuerdo con las reglas establecidas en 
el artículo 737 de este Código y 
sujetándose a lo que al efecto 

dispongan las leyes fiscales. Si el 
practicado conforme a las leyes 
fiscales no fuere satisfactorio para los 
herederos, por no corresponder al 
valor comercial de los bienes, deberá 
practicarse de común acuerdo otro 
que sirva de base para la partición”. 

 

Tal y como se aduce de los 

preceptos legales antes invocados, es el albacea 
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el que debe realizar el inventario y dicho 

inventario aprovecha a todos los interesados, 

pero también el inventario perjudica a los que 

lo hicieron y a los que lo aprobaron, por lo 

tanto, una vez aprobado el inventario por el 

Juez o por el consentimiento de todos los 

interesados no podrá reformarse sino por error 

o dolo declarados por sentencia pronunciada en 

juicio sumario. En lo que corresponde al avalúo 

deberá sujetarse a lo dispuesto por las leyes 

fiscales y si pese a ello, no fuere satisfactorio 

para los herederos, por no corresponder al valor 

comercial de los bienes, deberá practicarse de 

común acuerdo otro que sirva de base para la 

partición, además seguir las reglas estipuladas 

en el numeral 737 de la Ley invocada, que 

dispone lo siguiente: 

“ARTÍCULO *737.- REGLAS PARA 

PRACTICAR EL AVALÚO. Los avalúos 
serán practicados de acuerdo con las 

siguientes bases, que servirán de 
norma a los jueces para aprobarlos: 

I. Los valores en monedas extranjeras 

se estimarán tomando en cuenta el 
tipo de cambio determinado por el 
Banco de México, y a falta de éste el 
que publique la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; 

II. Las alhajas serán valorizadas de 
acuerdo con dictamen pericial o en la 
suma en que estén aseguradas; 

III. Los demás muebles que no están 
asegurados; se estimarán por avalúo 
pericial; 
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IV. Los valores serán estimados de 
acuerdo con la cotización en Bolsa. 
En defecto de estos datos, se ocurrirá 
al avalúo pericial; 

V. Para el de bienes inmuebles se 
tendrá en cuenta su valor comercial 
fijado por una institución bancaria o 

por peritos que en la materia, 
reconozca el Poder Judicial del 
Estado Libre y Soberano de Morelos. 

VI. Los establecimientos mercantiles o 
industriales, y la participación en las 
utilidades de una sociedad, se 
valorizarán tomando en cuenta los 
datos del activo y pasivo de la 

contabilidad en la fecha del 
fallecimiento del causante, o el 
balance practicado en relación con la 
misma época; y, 

VII. Los créditos activos serán listados 
por su valor nominal; pero los 
interesados tendrán derecho a que se 
les deduzca la cantidad que dejen de 

cobrar, debiéndose hacer lo mismo 
que en los casos de quiebra del 
deudor. También tendrán derecho a 
que se deduzca el monto del crédito 

cuando éste sea litigioso y se 
pronuncie sentencia absolutoria para 

el deudor o cuando al practicarse 
embargo a éste, se encuentre que 
carece de bienes o cuando los 
interesados convengan en retirar de 
los inventarios el crédito de que se 
trata. Si se recobra total o 

parcialmente una deuda castigada en 
los términos que anteceden, deberá 
incluirse el valor de la cantidad 
recobrada en los inventarios o 
presentarse un inventario adicional”. 
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En ese tenor, toda vez que no 

existe sentencia firme de aprobación de la 

segunda sección en la que se haya colmado lo 

dispuesto en los numerales que anteceden, por 

lo tanto, son infundados los argumentos 

expuestos a manera de agravio por el apelante 

en relación a que vale más un bien ubicado en 

Acapulco o en Tabachines que unas tierras en el 

cerro y que la juez debió considerar los valores 

comerciales señalados en la 

[No.401]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

volumen. 7,314, página 69, del cinco de marzo 

de dos mil nueve, ante el Notario Público 

número dos de Cuernavaca, Morelos, que 

contiene la formación parcial de inventario y 

avaluó que integra el haber hereditario a bienes 

de 

[No.402]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

otorgada por la heredera universal, ahora de 

cujus, 

[No.403]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26]t

ambién conocida como 

[No.404]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

[No.405]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

[No.406]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

[No.407]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

sin embargo, tales argumentos se estiman 

infundados en razón de que no existe aprobada 

la segunda sección con sentencia firme y en el 

supuesto de conceder valor probatorio a esos 
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valores comerciales podrían existir sentencias 

contradictorias. 

 

Es por lo anterior, que tampoco 

podía tomarse en cuenta los valores 

comerciales señalados en la escritura en 

comento, o deducir que por la ubicación de los 

bienes su valor comercial sea mayor el de unos 

respecto de otros, sino que únicamente debía 

considerarse por el número de bienes que 

representen la mayoría, de ahí que su agravio 

segundo resulte infundado. 

 

En las anotadas condiciones, se 

estima que los agravios expuestos por el 

recurrente 

[No.408]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24] 

marcados como PRIMERO y TERCERO resultaron 

FUNDADOS, y el SEGUNDO resultó por un lado en 

FUNDADO y por otro INFUNDADO.  

 

Ahora bien, en lo que respecta a los 

motivos de inconformidad expuestos por la 

recurrente 

[No.409]_ELIMINADO_Nombre_del_legatario_[25] 

marcados como PRIMERO y SEGUNDO se 

analizan de manera conjunta, ya que su relación 

es íntima y el estudio integral de los mismos no 

causa agravio alguno a las partes contendientes.  
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Lo anterior se corrobora con la 

Jurisprudencia que se invoca por analogía 

emitida por el Segundo Tribunal Colegiado de 

Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta 

Región, con el Registro digital: 2011406, de la 

Décima Época, Materia(s): Común, Tesis: (IV 

Región)2o. J/5 (10a.), consultable en la Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación. Libro 

29, Abril de 2016, Tomo III, página 2018, que es 

del tenor siguiente: 

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 

O AGRAVIOS. PROCEDE SU 

ANÁLISIS DE MANERA 

INDIVIDUAL, CONJUNTA O POR 

GRUPOS Y EN EL ORDEN 

PROPUESTO O EN UNO DIVERSO. 

El artículo 76 de la Ley de Amparo, 
publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de abril de 2013, en 
vigor al día siguiente, previene que el 
órgano jurisdiccional que conozca del 

amparo podrá examinar en 
su conjunto los conceptos de 

violación o los agravios, así como los 
demás razonamientos de las partes, a 
fin de resolver la cuestión 
efectivamente planteada, empero, no 

impone la obligación a dicho órgano 
de seguir el orden propuesto por el 
quejoso o recurrente, sino que la 
única condición que establece el 
referido precepto es que no se 
cambien los hechos de la demanda. 

Por tanto, el estudio correspondiente 
puede hacerse de manera individual, 
conjunta o por grupos, en el propio 

orden de su exposición o en uno 
diverso”. 
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Así, los agravios marcados como 

PRIMERO y SEGUNDO resultan parcialmente 

FUNDADOS en virtud de las razones lógico-

jurídicas que a continuación se exponen:  

En ese sentido, es importante 

destacar que los agravios expuestos por 

[No.410]_ELIMINADO_Nombre_del_legatario_[25] 

los hizo consistir en esencia en que en la sentencia 

recurrida la juez no cumple cabalmente con los 

requisitos exigidos por la ley y violando el principio 

de exhaustividad y congruencia pues de forma 

equivocada realiza un razonamiento para justificar 

la mayoría en la votación dentro de la audiencia de 

fecha veintiocho de octubre del dos mil diecinueve; 

ya el artículo 777 del Código Familiar del Estado, 

prevé que la elección de Albacea debe ser por la 

mayoría del importe de sus porciones y no por el 

número de personas. 

Igualmente, arguye que es infundado 

considerar que 

[No.411]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]tiene 

la mayoría de los legados, pues en el testamento 

otorgado por la de cujus 

[No.412]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

que consta en la 

[No.413]_ELIMINADO_el_número_40_[40], pasada 

ante la fe del Notario Público número 2, en esta 

ciudad Licenciado Hugo Salgado Castañeda, 

dispuso los legados en favor de sus descendientes, 

tal y como lo precisó la quejosa, pero, pero en el 
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acto jurídico D), clausula PRIMERA de la escritura 

[No.414]_ELIMINADO_el_número_40_[40], pasada 

ante la fe del Notario Público Número 2 de esta 

Ciudad Hugo Salgado Castañeda, la de cujus donó 

la nuda propiedad a 

[No.415]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24]re

servándose el Usufructo vitalicio de diversos 

inmuebles, como fue el 

[No.416]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]en 

Municipio de Cuernavaca Morelos, así como la 

bodega cinco que se localiza en la planta baja de 

basamento de la torre "B" y en el acto jurídico D), 

clausula CUARTA también se hizo constar que la 

de cujus otorgó donacion de la nuda propiedad, a 

[No.417]_ELIMINADO_Nombre_del_legatario_[25] 

reservándose el Usufructo vitalicio de diversos 

inmuebles, como son: a) 

[No.418]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias

_de_un_bien_ inmueble_[124]b) 

[No.419]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias

_de_un_bien_ inmueble_[124]Morelos; c) 

[No.420]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias

_de_un_bien_ inmueble_[124], debiendo ser 

revocada la sentencia impugnada pues 

[No.421]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]no 

tiene mayoría de bienes legados, pues 

estrictamente no tiene ningún legado que 

pertenezca a la sucesión, ya que la mayoría la 

representan 

[No.422]_ELIMINADO_Nombre_del_legatario_[25] y 
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su hermano 

[No.423]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24], 

detallando la forma en que quedaban los bienes 

legados, pero que posteriormente fueron donados a 

sus descendientes, por ello, señala la apelante que 

se debe designar como albacea al que eligió 

quienes representan la mayoría, es decir, a 

[No.424]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]Bajo 

esa tesitura, considerando que la sentencia debe 

ser clara, precisa, congruente y exhaustiva, 

considerando que la sentencia que es materia de 

esta Alzada, es una sentencia interlocutoria sobre 

la designación de albacea siendo este el órgano 

representativo de la sucesión ya sea testamentaria 

o intestamentaria, recalcando que en el expediente 

natural se tramita la Primera Sección del juicio 

sucesorio testamentario a bienes de 

[No.425]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26]ta

mbién conocida como 

[No.426]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

[No.427]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

[No.428]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

[No.429]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

por ende, son aplicables al presente juicio los 

artículos 774, 786, 496, 575 del Código Sustantivo 

Familiar vigente para el Estado de Morelos, que  

fueron detallados con antelación, de los que se 

advierte que los albaceas son los órganos 

representativos de la copropiedad hereditaria cuya 

función principal es actuar en nombre y por cuenta 

de los herederos o legatarios en todo lo relativo a la 
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defensa y administración de los bienes 

hereditarios, igualmente deben ejecutar las 

disposiciones testamentarias y representar a la 

sucesión en juicio y fuera de él, es decir, la persona 

que ejerce las funciones de albacea tiene funciones 

tanto de administración de la masa hereditaria, 

como de representar a la sucesión y defender sus 

intereses, su cargo es voluntario, pero una vez 

aceptado se adquiere la obligación de 

desempeñarlo de conformidad con lo previsto en la 

ley.  

 

Ahora bien, en relación a los 

legatarios, se deduce que son un tipo de herederos, 

cuya diferencia principal es que los legatarios 

adquieren a título particular y por lo tanto,  

adquieren el derecho al legado puro y simple, así 

como al de día cierto desde el momento de la 

muerte del testador, puesto que los legados 

únicamente podrán existir en las sucesiones 

testamentarias.  
 

De igual modo, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 742 de la Ley Adjetiva 

Familiar vigente en el Estado de Morelos, el albacea 

es el encargado de la administración de los bienes 

y cesará en la administración cuando habiéndose 

declarado herederos legítimos, éstos hagan la 

elección, teniendo derecho a honorarios como el 

interventor, subrayado que será removido de plano 

si no caucionare su manejo conforme  a lo previsto 
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en la ley, si no presentare el inventario dentro del 

plazo legal, si no presentare el proyecto de 

partición dentro del plazo legal o dentro de la 

prórroga que le concedan los interesados por 

mayoría de votos, cuando no haga la manifestación 

para que se nombre a la persona encargada de 

hacer la partición, cuando no presentare el 

proyecto de distribución provisional de los 

productos de los bienes hereditarios, cuando no 

rinda cuentas, o bien, que sin justa causa deje de 

cubrir a los herederos o legatarios las porciones o 

frutos correspondientes.  

 

En consecuencia, en virtud de que la 

sentencia recurrida, es relativa a la designación de 

un nuevo albacea, se debe considerar lo dispuesto 

en los artículos 777 y 837 del Código Familiar 

transcritos con antelación, de los que se colige que 

para efectos de las sucesiones testamentarias o 

intestamentarias y respecto de particiones e 

inventario, la mayoría se calculará por el importe 

de las porciones y no por el número de las 

personas, en consecuencia, cuando la mayor 

porción esté representada por menos de la cuarta 

parte de los herederos para que haya mayoría, se 

necesita que con ello voten los herederos que sean 

necesarios para formar, por lo menos, la cuarta 

parte del número total. Igualmente, en los 

supuestos en que se solicite la remoción de los 

cargos de albacea o interventor, previamente 

deberá hacerse audiencia, a efecto de que el juez 
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designe al substituto elegido por la mayoría de 

personas e intereses. 

 

En ese contexto, tal y como se 

aduce de  las actuaciones que conforman el 

presente juicio sucesorio testamentario a bienes 

de la de cujus 

[No.430]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26] 

también conocida como 

[No.431]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

[No.432]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

[No.433]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

[No.434]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

en el expediente tomo I, se aprecia el 

testamento público abierto otorgado por la 

testadora precitada, mismo que consta en la 

[No.435]_ELIMINADO_el_número_40_[40]del que 

se observa que la herencia se distribuyó en 

legados, debiendo destacar en ese sentido que los 

numerales 563 y 564 del Código Familiar prevén 

que los legatarios son tipos de herederos, cuya 

característica es que a través de ellos, se hace la 

transmisión gratuita y a título particular por el 

testador, en favor del legatario, de bienes o 

derechos determinados o por determinarse y 

salvo pacto en contrario, los legatarios se 

regirán por las mismas normas que los 

herederos, sus objetos pueden consistir ya sea, 

en la prestación de cosas, en la transmisión de 

derechos, o en la ejecución de algún hecho o 

servicio. 
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De igual modo, es preciso subrayar 

que cuando sólo existan legatarios, serán los 

legitimados para la designación de albacea, de 

acuerdo a lo que estatuye el ordinal 782 del 

Código Familiar del Estado de Morelos. En 

consecuencia, considerando que de la recurrente 

se duele de la designación de albacea, en razón 

de que no se aplicó de manera correcta el 

concepto de mayoría, luego entonces, de las 

actuaciones se aprecia que en la audiencia 

celebrada el veintiocho de octubre de dos mil 

diecinueve (fojas 791 a 799, expediente tomo 

VI) comparecieron los herederos 

[No.436]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24]

, 

[No.437]_ELIMINADO_Nombre_del_legatario_[25]

, 

[No.438]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24] 

representado por su tutora legal 

[No.439]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

[No.440]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24]

, quienes manifestaron, en lo que interesa: 

 

[No.441]_ELIMINADO_Nombre_del_t

utor_[22] tutora legal de 

[No.442]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24] 

(foja 793, expediente tomo VI):  

“Que en este acto propongo a la 
Licenciada Patricia Mariscal Vega, 
como albacea de esta sucesión… 
siendo todo lo que tengo que 
manifestar”. 
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[No.443]_ELIMINADO_Nombre_del_

heredero_[24] (foja 793 vuelta, expediente tomo 

VI): 

 

“Respecto de la manifestación hecha 
por 

[No.444]_ELIMINADO_Nombre_del_tu
tor_[22], manifiesto mi total 
desacuerdo con lo manifestado … de 
quien ya había en su momento 
designado como albacea a su hijo 
[No.445]_ELIMINADO_el_nombre_com

pleto_[1], reiterando a su Señoría mi 
voto como coheredero a la 

designación de la citada persona y 
ratificando...”  

 

[No.446]_ELIMINADO_Nombre_del_l

egatario_[25] (fojas 794 vuelta y 795, expediente 

tomo VI): 

“Que en este acto propongo y doy 
voto para que ocupe el cargo de 

albacea al C. 
[No.447]_ELIMINADO_el_nombre_com

pleto_[1]… solicito se le exima del 
otorgamiento de caución suficiente 
para desempeñar el cargo de albacea, 
siendo todo lo que tengo que 

manifestar”. 
 

[No.448]_ELIMINADO_Nombre_del_

heredero_[24] (foja 796 vuelta, expediente tomo 

VI): 

 

“Que en este acto me adhiero y 

propongo como albacea de esta 
sucesión al Notario Público y auxiliar 
en la administración de justicia, 
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Patricia Mariscal Vega… se fijen las 
garantías, los gastos de 
administración y los sueldos 
correspondientes con cargo al haber 
hereditario…”. 

 

Por su parte la agente del Ministerio 

Público, manifestó lo siguiente (foja 798, 

expediente tomo VI):   

 

“Visto que los herederos no se 
pusieron de acuerdo para efecto de 

que se nombre un albacea en la 
presente sucesión, solicito a su 
Señoría se turnen los autos para 

resolver y sea Usted quien con las 
facultades que le confiere la ley en la 
materia realice la designación de un 

albacea que presente la presente 
sucesión, siendo todo lo que tengo 
que manifestar”. 
 
 
Bajo esas premisas, se aduce que de 

los cuatro legatarios que nombró la testadora y 

autora de la sucesión, 

[No.449]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24], 

[No.450]_ELIMINADO_Nombre_del_legatario_[25], 

[No.451]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24]re

presentado por su tutora legal y 

[No.452]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24], 

fueron disidentes en su designación de albacea, 

ya que 

[No.453]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24] 

y 

[No.454]_ELIMINADO_Nombre_del_legatario_[25] 

estuvieron a favor de que el cargo de albacea 



2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 

 
 

 

Toca Civil: 180/2023-13. 
Exp. Número: 140/2010-1  

y su acumulado 30/14-1. 
Magdo. Ponente: Francisco Hurtado Delgado. 

 

 
 
 

 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de 

Datos Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Jalisco 

 

 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

fuera desempeñado por 

[No.455]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]y 

los diversos legatarios 

[No.456]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24]

por conducto de su tutora legal y 

[No.457]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24]

estuvieron a favor de que el albaceazgo lo 

desempeñe la Notario Público PATRICIA 

MARISCAL VEGA, luego entonces, toda vez que 

los motivos de inconformidad van en el sentido 

de la designación de la última, ya que se aplicó 

de manera errónea el concepto de mayoría 

previsto en el numeral 777 del Código Familiar 

del Estado de Morelos.  

 

En ese tenor, se aprecia como se 

dijo que el voto emitido por los coherederos y 

legatarios 

[No.458]_ELIMINADO_Nombre_del_tutor_[22]en 

su carácter de tutora de 

[No.459]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24], 

así como 

[No.460]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24]f

ue para la Notario Público licenciada Patricia 

Mariscal Vega por dos votaciones, y 

[No.461]_ELIMINADO_Nombre_del_legatario_[25] 

y 

[No.462]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24] 

emitieron su voto en favor de 

[No.463]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24]

; sin que pase inadvertido que ninguno de los 
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legatarios puede desempeñar el cargo de albacea 

toda vez que 

[No.464]_ELIMINADO_Nombre_del_legatario_[25] 

fue removida de su encargo mediante 

resolución firme dictada en el Toca Civil 

número 339/2012-1, el veinte de junio de dos 

mil doce, en relación a 

[No.465]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24] 

fue removido de su encargo por resolución 

firme dictada en el Toca Civil número 1182/13-

3-6 del siete de abril de dos mil catorce, 

[No.466]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24] 

fue removido por sentencia interlocutoria firme 

dictada el seis de noviembre de dos mil catorce, 

y 

[No.467]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24]

fue removido por resolución dictada en el Toca 

Civil número 414-15-16 el diez de junio de dos 

mil dieciséis, en consecuencia, están legalmente 

impedidos para ser tomados en consideración, lo 

anterior en términos de lo prescrito por el 

artículo 775 del Código Familiar que estatuye lo 

siguiente:  

 
“ARTÍCULO 775.- PERSONAS QUE 

NO PUEDEN DESEMPEÑAR EL 

CARGO DE ALBACEA. No pueden ser 

albaceas, excepto en el caso de ser 
herederos únicos:  

… 

II.- Los que por sentencia hubieren 

sido removidos otra vez del cargo de albacea”. 
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En las anotadas condiciones y a la 

luz de los agravios primero y segundo expuestos 

por la recurrente 

[No.468]_ELIMINADO_Nombre_del_legatario_[25], 

de las constancias de autos se advierte que, la 

juez consideró para contabilizar el voto 

mayoritario para la designación de albacea lo 

previsto en el artículo 777 del Código Familiar 

del Estado, que dispone que la mayoría se 

calculará por el importe de las porciones y no por 

el número de personas, por lo tanto, la A Quo 

hizo una revisión del Testamento otorgado, 

respecto de la constitución de legados a favor de 

los cuatro hijos habidos en el matrimonio, mismo 

que se distribuyó de la siguiente manera (fojas 11 

y 12, expediente principal):  

 

Para 

[No.469]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24]: 

“a) Los terrenos en los que se 

encuentran instaladas las gasolineras, por este 

conocidas, en la región 

[No.470]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], Morelos, 

en la carretera federal a Acapulco, bajando a 

mano derecha en el encuentro de las carreteras 

de cuota federal que vienen de Acapulco, a mano 

derecha.  
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Puntualiza la testadora que el legado 

solo comprende el espacio de terreno en el que 

hasta el días de hoy, fecha del otorgamiento del 

testamento, se encuentran instaladas las 

gasolineras referidas.  

 

b) El terreno en el que se encuentra 

instalada la negociación con giro de restaurante 

identificado como MC´DONALDS colindando con 

el rumbo norte con la gasolinera ubicada en el 

encuentro de las carreteras de cuota y federal 

que vienen de Acapulco.” 
 

Para 

[No.471]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]“Los 

terrenos en el que se encuentra instalada la 

gasolinera 

[No.472]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]de 

Cuernavaca, Morelos”. 
 

Para 

[No.473]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24]“To

dos los terrenos que forman el 

[No.474]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]inmuebles 

conocidos por los legatarios.” 
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Para 

[No.475]_ELIMINADO_Nombre_del_legatario_[25]: 

“a) La bodega que se encuentra 

ubicada en la avenida 

[No.476]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], Morelos. 

b) Departamento número 

[No.477]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], de 

Cuernavaca, Morelos. 

c) Departamento propiedad de la 

testadora ubicado en 

[No.478]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. 

 

d) Inmueble ubicado en la 

[No.479]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]Morelos, 

en donde estuvo instalada la Universidad del Sol. 

 

e) El resto de los terrenos librados 

en la instalación de la 

[No.480]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], de esta 

ciudad de Cuernavaca, Morelos, incluido dentro 

de estos, el inmueble en donde estuvo instalada 

durante mucho tiempo la Automotriz Chrysler, 

colindando con dicha gasolinera por el rumbo 

sur.”      

En ese tenor, si bien es cierto, la 

juez tomó en cuenta que en el juicio principal 

aparece del 
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[No.481]_ELIMINADO_el_número_40_[40], ante el 

Notario Público número dos de Cuernavaca, 

Morelos (fojas 378 a 411, expediente principal) 

que contiene la formación parcial del inventario 

y avalúo que integra el haber hereditario a bienes 

de [No.482]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

(esposo y finado de la autora de la sucesión) 

otorgado ante la comparecencia de la heredera 

única y universal, ahora de cujus, 

[No.483]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26]t

ambién conocida como 

[No.484]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

[No.485]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

[No.486]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

[No.487]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

sin embargo, señaló que la citada escritura es 

materia del juicio tramitado bajo el número de 

expediente 30/2014, en el que 

[No.488]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24] 

reclamó la nulidad de la escritura otorgada y 

que dicho juicio no se encuentra concluido, por 

lo que la Escritura Pública 

[No.489]_ELIMINADO_el_número_40_[40]se 

encuentra firme, empero, en ese sentido, existe 

una contradicción en los argumentos de la A Quo 

al señalar que la escritura en comento es objeto 

de un juicio de nulidad y por ende se encontraba 

firme, siendo que la misma surte efectos hasta en 

tanto no se declare la nulidad absoluta o 

inexistencia de la misma, en cuyo caso, el efecto 
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será retrotraer los efectos hasta el momento en 

que se declare la nulidad, en el supuesto en que 

sea procedente, pese a ello, la misma puede 

surtir efectos provisionalmente. 

 

Luego entonces, es acertado tomarla 

en consideración como parámetro para 

determinar la mayoría en la designación del 

cargo de albacea,  puesto que aún no ha sido 

declarada la inexistencia o nulidad absoluta de la 

misma en el diverso juicio 30/2014 acumulado al 

presente juicio, sin embargo, este Tribunal de 

Alzada considera errónea la manera en que la 

juez valoró esa escritura pública en lo que 

concierne a la mayoría, puesto que concibió 

dicho concepto para la elección de albacea 

partiendo de los antecedentes y superficie de los 

predios materia de esta sucesión, debiendo al 

efecto destacar lo previsto en el numeral 777 

del Código Familiar del Estado de Morelos que 

de manera literal estatuye lo siguiente: 
 

“La mayoría, en todos los casos de 
que habla este Capítulo, y los 

relativos a inventario y particiones, se 

calculará por el importe de las 

porciones y no por el número de las 

personas. Cuando la mayor porción 
esté representada por menos de la 

cuarta parte de los herederos para 

que haya mayoría, se necesita que 
con ello voten los herederos que sean 
necesarios para formar, por lo menos, 
la cuarta parte del número total”.  
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Del precepto legal invocado se 

advierte que la mayoría se calculará por el 

importe de las porciones y no por el número de 

las personas, empero, no se puntualiza que deba 

ser por mayoría de superficie como 

erróneamente lo hizo la juez natural, ya que el 

precepto prevé literalmente que la mayoría se 

fija por el importe de las porciones, no obstante, 

visto el estado procesal de los autos del juicio 

que se analiza se colige que apenas está 

aprobada la primera sección y la 

[No.490]_ELIMINADO_el_número_40_[40], ante 

el Notario Público número dos de Cuernavaca, 

Morelos, contiene la formación parcial de 

inventario y avaluó que integra el haber 

hereditario a bienes de 

[No.491]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

otorgada por la heredera universal, ahora de 

cujus, 

[No.492]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26]t

ambién conocida como 

[No.493]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

[No.494]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

[No.495]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

[No.496]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

en ella se precisan los bienes inmuebles que 

conforman la masa hereditaria, sus 

características, superficie y valor comercial, 

empero, al no estar aprobada la segunda sección 

consecuentemente no pueden tomarse los 

valores comerciales para conocer el importe de 
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las porciones, empero, tampoco pueden 

considerarse las superficies de los predios que 

forman el caudal hereditario en virtud de que la 

ley no precisa que así que deba considerar el 

concepto de mayoría. 

 

En esa tesitura, este Cuerpo 

Tripartito considera errónea la forma en que la 

juez resuelve la designación de albacea 

partiendo de las superficies que integran los 

predios de forman la masa hereditaria, sin 

tomar en consideración que de la misma 

[No.497]_ELIMINADO_el_número_40_[40], ante 

el Notario Público número dos de Cuernavaca, 

Morelos, que contiene la formación parcial de 

inventario y avaluó aludida con antelación se 

aprecia en su contenido a fojas 402 a 408 del 

expediente principal, que se llevaron a cabo 

diversos contratos de donación respecto de 

bienes que habían sido legados a favor de los 

cuatro descendientes de la finada autora de la 

sucesión y que tales donaciones se llevaron a 

cabo el cinco de marzo de dos mil nueve (foja 

378, expediente principal) como consta en la 

escritura mencionada, es decir, fueron 

posteriormente al otorgamiento del testamento, 

mismo que se otorgó el siete de marzo del dos 

mil ocho (foja 10, expediente principal) y por lo 

tanto, debían excluirse algunos para 
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considerarlos como punto de partida en la 

elección de albacea, y así configurar el concepto 

de mayoría. 
 

Bajo esas premisas, como lo señala 

la recurrente y como se dijo con antelación, los 

bienes legados en el testamento que consta en 

la [No.498]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

pasada ante la fe del Notario Público número 2, 

en esta ciudad Licenciado Hugo Salgado 

Castañeda, fueron los siguientes: 

Para 

[No.499]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24]  

 

“a) Los terrenos en los que se 

encuentran instaladas las gasolineras, por este 

conocidas, en la región 

[No.500]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], bajando a 

mano derecha en el encuentro de las carreteras 

de cuota federal que vienen de Acapulco, a mano 

derecha. 

 

Puntualiza la testadora que el legado 

solo comprende el espacio de terreno en el que 

hasta el días de hoy, fecha del otorgamiento del 

testamento, se encuentran instaladas las 

gasolineras referidas. 
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b) El terreno en el que se encuentra 

instalada la negociación con giro de restaurante 

identificado como MC´DONALDS colindando con 

el rumbo norte con la gasolinera ubicada en el 

encuentro de las carreteras de cuota y federal 

que vienen de Acapulco”. 
 

Para 

[No.501]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24]“Lo

s terrenos en el que se encuentra instalada la 

gasolinera [No.502]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] 

Para 

[No.503]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24]: 

“Todos los terrenos que forman el 

[No.504]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]inmuebles 

conocidos por los legatarios”. 

  
Para 

[No.505]_ELIMINADO_Nombre_del_legatario_[25]: 

“a) La bodega que se encuentra 

ubicada [No.506]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

de esta ciudad de Cuernavaca, Morelos. 

b) Departamento 

[No.507]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], de 

Cuernavaca, Morelos.  

c) Departamento propiedad de la 

testadora ubicado 
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[No.508]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]*d) 

Inmueble ubicado en 

[No.509]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. 
e) El resto de los terrenos librados 

en la instalación de la gasolinera Servicio 

Polvorín, en la 

[No.510]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]Sin 

embargo, a la luz de los agravios de 

[No.511]_ELIMINADO_Nombre_del_legatario_[25] y 

de acuerdo a la escritura 

[No.512]_ELIMINADO_el_número_40_[40], ante el 

Notario Público número dos de Cuernavaca, 

Morelos, que contiene la formación parcial de 

inventario y avaluó también se hicieron 

diversos actos jurídicos como son donaciones, 

respecto de algunos de los bienes descritos en 

el listado anterior, quedando con algunas 

modificaciones, de la siguiente manera: 

 
Para 

[No.513]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24] 

(quedó en los mismos términos que el testamento). 

“a) Los terrenos en los que se 

encuentran instaladas las gasolineras, por este 

conocidas, en la región 

[No.514]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], bajando a 

mano derecha en el encuentro de las carreteras 

de cuota federal que vienen de Acapulco, a mano 

derecha. 
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Puntualiza la testadora que el legado 

solo comprende el espacio de terreno en el que 

hasta el días de hoy, fecha del otorgamiento del 

testamento, se encuentran instaladas las 

gasolineras referidas. 

b) El terreno en el que se encuentra 

instalada la negociación con giro de restaurante 

identificado como MC´DONALDS colindando con 

el rumbo norte con la gasolinera ubicada en el 

encuentro de las carreteras de cuota y federal 

que vienen de Acapulco”. 
 

Para 

[No.515]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24](que

dó en los mismos términos que el testamento).: 

“Los terrenos en el que se encuentra 

instalada la gasolinera 

[No.516]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]”. 
 

Para 

[No.517]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24](Exi

stieron donaciones respecto de algunos bienes que 

se precisan a continuación): 

“Todos los terrenos que forman el 

[No.518]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]inmuebles 

conocidos por los legatarios(donados, fojas 402 a 

404, expediente principal). 
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Departamento 

[No.519]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] Morelos 

(se donó a favor de 

[No.520]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24]foja

s 405, expediente principal).  
 

Para 

[No.521]_ELIMINADO_Nombre_del_legatario_[25]: 

(Existieron donaciones respecto de algunos bienes 

que se precisan a continuación):  

“a) La bodega que se encuentra 

ubicada en la 

[No.522]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] de esta 

ciudad de Cuernavaca, Morelos (no coincide con 

los datos de la 

[No.523]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

b) Departamento 

[No.524]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], de 

Cuernavaca, Morelos (se donó a favor de 

[No.525]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24] 

fojas 405, expediente principal).  

c) Departamento propiedad de la 

testadora ubicado 

[No.526]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. 
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d) Inmueble ubicado 

[No.527]_ELIMINADO_el_domicilio_[27](se donó a 

su favor foja 407, expediente principal). 

e) El resto de los terrenos librados 

en la instalación de 

[No.528]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] incluido 

dentro de estos, el inmueble en donde estuvo 

instalada durante mucho tiempo la Automotriz 

Chrysler, colindando con dicha gasolinera por el 

rumbo sur (se donó a su favor a foja 407, expediente 

principal). 

 

En ese orden de ideas, si bien es 

cierto, la escritura pública número 

[No.529]_ELIMINADO_el_número_40_[40]pasada 

ante el Notario Público número dos de 

Cuernavaca, Morelos, que contiene la formación 

parcial de inventario y avaluó que integra el 

haber hereditario a bienes de 

[No.530]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

otorgada por la heredera universal, ahora de 

cujus, 

[No.531]_ELIMINADO_Nombre_del_legatario_[25]

también conocida como 

[No.532]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

[No.533]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

[No.534]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

[No.535]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 
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mismo que si bien es materia del juicio del 

expediente 30/2014, en el que 

[No.536]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24]

, reclamó la nulidad de la escritura otorgada, 

sin embargo, el juicio de nulidad aún no se 

encuentra concluido, incluso fue acumulado al 

expediente 140/2010-1, tal y como se advierte 

de las constancias que conforman el presente 

juicio, por lo tanto, al haberse considerado por 

la juez la mencionada escritura, lo cual además 

no es objeto de agravio, sino únicamente la 

manera en que fue valorada la mencionada 

escritura, por ende, también se debía analizar 

que en la misma se contiene la formación 

parcial de inventario y avalúo y se describen 

distintos actos jurídicos, como son donaciones 

en favor de algunos descendientes de bienes 

inmuebles que primeramente habían sido 

legados, pero que al haberse donado con 

posterioridad, por lo tanto, como lo señala la 

apelante ya no forman parte de la masa 

hereditaria, en consecuencia, tampoco pueden 

ser tomados en cuenta para determinar la 

mayoría requerida para la elección de albacea, 

sin que ello implique un pronunciamiento sobre 

la licitud o ilicitud de la escritura pública 

aludida, ya que ello será objeto de estudio en el 

diverso juicio de inexistencia y nulidad 

absoluta, sin embargo, hasta en tanto no exista 

una sentencia firme que declare la nulidad 

absoluta o inexistencia del acto, por ende, 



2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 

 
 

 

Toca Civil: 180/2023-13. 
Exp. Número: 140/2010-1  

y su acumulado 30/14-1. 
Magdo. Ponente: Francisco Hurtado Delgado. 

 

 
 
 

 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de 

Datos Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Jalisco 

 

 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

puede surtir efectos provisionalmente mientras 

tanto. 

 

En tales condiciones, si bien es 

cierto, la mencionada escritura pública fue 

considerada por la juez natural para determinar 

el concepto de mayoría, concluyendo que aplica 

en relación a la superficie que contiene cada 

bien inmueble, empero, no analizó que en la 

misma escritura se contienen diversos actos 

jurídicos como son donaciones en favor de 

algunos legatarios y en consecuencia, esos 

bienes deben excluirse para efectos de 

determinar la mayoría del importe o porción 

para elegir al albacea, siendo que de acuerdo a 

lo antes detallado, los únicos bienes que forman 

la masa hereditaria descritos en la escritura 

[No.537]_ELIMINADO_el_número_40_[40]precita

da son los siguientes:    

 

Para 

[No.538]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24] 

(quedó en los mismos términos que el testamento). 

“a) Los terrenos en los que se 

encuentran instaladas las gasolineras, por este 

conocidas, en la región 

[No.539]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], bajando a 

mano derecha en el encuentro de las carreteras 
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de cuota federal que vienen de Acapulco, a mano 

derecha. 

 

Puntualiza la testadora que el legado 

solo comprende el espacio de terreno en el que 

hasta el días de hoy, fecha del otorgamiento del 

testamento, se encuentran instaladas las 

gasolineras referidas. 

 

b) El terreno en el que se encuentra 

instalada la negociación con giro de restaurante 

identificado como MC´DONALDS colindando con 

el rumbo norte con la gasolinera ubicada en el 

encuentro de las carreteras de cuota y federal 

que vienen de Acapulco”. 
 

Para 

[No.540]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

(quedó en los mismos términos que el testamento): 

“Los terrenos en el que se encuentra 

instalada la gasolinera 

[No.541]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] 

  
Para 

[No.542]_ELIMINADO_Nombre_del_legatario_[25]: 

(Existieron donaciones respecto de algunos bienes 

que se precisan a continuación):  
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“a) La bodega que se encuentra 

ubicada en la 

[No.543]_ELIMINADO_el_domicilio_[27](no coincide 

con los datos de la escritura 

[No.544]_ELIMINADO_el_número_40_[40], por lo 

tanto, al no tener la certeza de la identidad entre lo 

donado y lo legado, sigue siendo parte de la masa 

hereditaria). 

 

c) Departamento propiedad de la 

testadora ubicado en el 

[No.545]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. 

 
En tales condiciones, no pasa 

inadvertido para este Tribunal de Alzada que la 

recurrente 

[No.546]_ELIMINADO_Nombre_del_legatario_[25] 

arguye que los bienes legados a 

[No.547]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24], 

es decir, los terrenos en el que se encuentra 

instalada la 

[No.548]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], es un 

legado inexistente puesto que fue donado a favor 

de 

[No.549]_ELIMINADO_Nombre_del_legatario_[25] y 

que el bien legado a 

[No.550]_ELIMINADO_Nombre_del_legatario_[25], 

esto es la bodega que se encuentra ubicada en la 

[No.551]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]Morelos 
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fue donado a su favor (fojas 20 y 21, toca civil) y 

por lo tanto es un legado inexistente, sin 

embargo, los datos de la donación y los datos del 

testamento respecto a esos bienes inmuebles no 

coinciden, esto es, los datos de la escritura 

[No.552]_ELIMINADO_el_número_40_[40]que 

contiene la formación parcial de inventario y 

avalúo y la escritura 

[No.553]_ELIMINADO_el_número_40_[40]que 

contiene el testamento otorgado por la finada, 

por ello, no fueron considerados en este fallo 

como bienes donados, por no tener la certeza de 

la identidad de los bienes, sin que ello obste para 

que en el momento en que se acredite que existe 

identidad en esos bienes puedan excluirse de la 

masa hereditaria y considerarse como bienes 

donados, empero por el momento, se consideran 

parte de la herencia, de ahí que formen parte de 

los intereses que se involucran en la presente 

sucesión y por ende, sean tomados en cuenta 

para el concepto de mayoría en la elección de 

albacea.  

 

En ese contexto, este Cuerpo 

Tripartito estima que contrario a lo argumentado 

por la A Quo, los bienes que inicialmente habían 

sido legados a 

[No.554]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24]p

osteriormente le fueron donados al mismo por la 

finada en los términos que se precisó, por lo 

tanto, de conformidad con la Ley Sustantiva 
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Familiar del Estado en el numeral 777 que 

dispone que para la designación de albacea se 

entenderá por mayoría al importe de las 

porciones y no por el número de las personas, 

sin embargo, como ya se dijo con antelación, en 

el mundo fáctico no puede considerarse 

literalmente el importe de las porciones de los 

bienes legados, puesto que no se ha concretado 

con sentencia firme la segunda sección relativa 

a los inventarios y avalúos, por lo tanto, 

tampoco pueden considerarse las superficies 

puesto que no se tiene la certeza del valor 

comercial de los bienes que constituyen la masa 

hereditaria, siendo que la ley no distingue que 

las superficies sean determinantes para fijar el 

importe de los bienes objeto de la sucesión para 

los fines de la mayoría, por ello, este Tribunal 

de Alzada considera pertinente determinar la 

mayoría tomando en cuenta el número de 

inmuebles que fue transmitido a título 

particular a cada legatario, con independencia 

de su ubicación, características, superficie o 

valor comercial, en consecuencia, se 

contabilizarán de manera individual cada bien, 

tal y como fueron descritos en el testamento 

otorgado por la finada, por lo tanto, se deduce 

que posterior a las donaciones antes descritas, 

subsisten como bienes legados a favor de los 

siguientes descendientes: 
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Para 

[No.555]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24] 

(quedó en los mismos términos que el testamento). 

1) Los terrenos en los que se 

encuentran instaladas las gasolineras, por este 

conocidas, en la región 

[No.556]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]bajando a 

mano derecha en el encuentro de las carreteras 

de cuota federal que vienen de Acapulco, a mano 

derecha. 

 

2) El terreno en el que se encuentra 

instalada la negociación con giro de restaurante 

identificado como MC´DONALDS colindando con 

el rumbo norte con la gasolinera ubicada en el 

encuentro de las carreteras de cuota y federal 

que vienen de Acapulco. 
 

 

Para 

[No.557]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24] 

(quedó en los mismos términos que el testamento): 

1) Los terrenos en el que se 

encuentra instalada 

[No.558]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]*Para 

[No.559]_ELIMINADO_Nombre_del_legatario_[25]: 

(Existieron donaciones respecto de algunos bienes 

que se precisan a continuación):  
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1) La bodega que se encuentra 

ubicada [No.560]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] 

(no coincide con los datos de la escritura 

[No.561]_ELIMINADO_el_número_40_[40]por lo 

tanto, al no tener la certeza de la identidad entre lo 

donado y lo legado, sigue siendo parte de la masa 

hereditaria). 

 
2) Departamento propiedad de la 

testadora ubicado 

[No.562]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]* 

Bajo esas premisas, se aduce que 

[No.563]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24] es 

legatario de dos bienes inmuebles, 

[No.564]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24] es 

legatario de un bien inmueble y 

[No.565]_ELIMINADO_Nombre_del_legatario_[25] es 

legataria de dos bienes inmuebles y los bienes que 

se había legado a 

[No.566]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24] le 

fueron donados con posterioridad al mismo, por 

ende, no forman parte de la masa hereditaria, en 

consecuencia, considerando que las votaciones 

para albacea llevadas a cabo en la audiencia 

celebrada el veintiocho de octubre de dos mil 

diecinueve (fojas 791 a 799, expediente tomo 

VI) fueron en los siguientes términos: 
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[No.567]_ELIMINADO_Nombre_del_t

utor_[22]tutora legal de 

[No.568]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24] 

(foja 793, expediente tomo VI):  

 
“Que en este acto propongo a la 
Licenciada Patricia Mariscal Vega, 
como albacea de esta sucesión… 
siendo todo lo que tengo que 

manifestar”. 
 

[No.569]_ELIMINADO_Nombre_del_

heredero_[24] (foja 793 vuelta, expediente tomo 

VI): 

“Respecto de la manifestación hecha 
por 
[No.570]_ELIMINADO_Nombre_del_tu
tor_[22], manifiesto mi total 
desacuerdo con lo manifestado … de 

quien ya había en su momento 
designado como albacea a su hijo 
[No.571]_ELIMINADO_el_nombre_co

mpleto_del_actor_[2] reiterando a su 
Señoría mi voto como coheredero a la 
designación de la citada persona y 

ratificando...”  
 

[No.572]_ELIMINADO_Nombre_del_l

egatario_[25] (fojas 794 vuelta y 795, expediente 

tomo VI): 

“Que en este acto propongo y doy 
voto para que ocupe el cargo de 
albacea al C. 
[No.573]_ELIMINADO_el_nombre_co

mpleto_[1]solicito se le exima del 

otorgamiento de caución suficiente 

para desempeñar el cargo de albacea, 
siendo todo lo que tengo que 
manifestar”. 
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[No.574]_ELIMINADO_Nombre_del_

heredero_[24] (foja 796 vuelta, expediente tomo 

VI): 

 

“Que en este acto me adhiero y 
propongo como albacea de esta 
sucesión al Notario Público y auxiliar 
en la administración de justicia, 
Patricia Mariscal Vega… se fijen las 
garantías, los gastos de 

administración y los sueldos 
correspondientes con cargo al haber 
hereditario…”. 

 

Por su parte la agente del Ministerio 

Público, manifestó lo siguiente (foja 798, 

expediente tomo VI):   

 
“Visto que los herederos no se 
pusieron de acuerdo para efecto de 

que se nombre un albacea en la 
presente sucesión, solicito a su 
Señoría se turnen los autos para 
resolver y sea Usted quien con las 
facultades que le confiere la ley en la 

materia realice la designación de un 

albacea que presente la presente 
sucesión, siendo todo lo que tengo 
que manifestar”. 
 

De lo que se deduce que tanto 

[No.575]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24] 

(2 bienes legados) como 

[No.576]_ELIMINADO_Nombre_del_legatario_[25] 

(2 bienes legados) votaron en favor de 

[No.577]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

mientras que 
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[No.578]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24] 

(1 bien legado) y 

[No.579]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24]

(ningún bien legado, ya que fueron donados) por 

conducto de su tutora legal votaron en favor de 

la Notario Público PATRICIA MARISCAL VEGA, 

siendo que la mayoría de bienes legados lo 

constituyen los legatarios 

[No.580]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24] 

y 

[No.581]_ELIMINADO_Nombre_del_legatario_[25] 

que representan cuatro bienes transmitidos a 

título particular, mientras que 

[No.582]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24]

sólo representa un bien legado, quedando sin 

bienes legados 

[No.583]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24]

en virtud de que le fueron donados en la 

precitada escritura 

[No.584]_ELIMINADO_el_número_40_[40]y por lo 

tanto, la mayoría para elegir albacea lo 

constituyen los votos de 

[No.585]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24] 

(2 bienes legados) como de 

[No.586]_ELIMINADO_Nombre_del_legatario_[25] 

(2 bienes legados), consecuentemente, se 

considera errada la decisión de la juez primigenia 

al considerar el concepto de mayoría en 
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superficies de los bienes legados, ya que no existe 

prueba idónea y suficiente en autos que 

demuestre con exactitud a cuánto equivale el 

importe de cada bien, no sólo en superficie sino 

también en valor comercial, puesto que la 

escritura 

[No.587]_ELIMINADO_el_número_40_[40]que 

contiene la formación parcial de inventario y 

avalúo como parte de la segunda sección no ha 

sido aprobada y mucho menos existe sentencia 

firme de la segunda sección, de ahí que los 

parámetros de la juez se estimen erróneos, en 

tales condiciones siendo que 

[No.588]_ELIMINADO_Nombre_del_legatario_[25]v

otaron en favor de 

[No.589]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]y 

son ellos quienes representan cuatro bienes 

legados por lo tanto, que son la mayoría de la 

masa hereditaria, por lo tanto, debía nombrarse 

como albacea al último mencionado.  

 

Lo anterior sin soslayar que en esta 

resolución no se está haciendo un 

pronunciamiento respecto de la nulidad 

absoluta o inexistencia alegada de la escritura 

pública 

[No.590]_ELIMINADO_el_número_40_[40]pasada 

ante el Notario Público número dos de 
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Cuernavaca, Morelos, que contiene la formación 

parcial de inventario y avaluó que integra el 

haber hereditario a bienes de 

[No.591]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

otorgada por la heredera universal, ahora de 

cujus, 

[No.592]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26] 

también conocida como 

[No.593]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

[No.594]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

[No.595]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

[No.596]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

ya que ello es objeto de estudio en el diverso 

juicio radicado bajo el número de expediente 

30/2014, promovido por 

[No.597]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24]

, mismo que se encuentra acumulado a la 

presente sucesión y que aun no tiene sentencia 

definitiva que haya causado ejecutoria para que 

su resultado influya en el presente juicio a 

modo tal de dejarla sin efectos jurídicos, 

empero, es incuestionable que en el supuesto de 

que resultara procedente la acción de 

inexistencia o nulidad indefectiblemente sus 

efectos también se verían reflejados en el 

presente juicio. 
 

En ese contexto, al resultar 

parcialmente FUNDADOS los agravios marcados 
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como primero y segundo expuesto por la 

recurrente 

[No.598]_ELIMINADO_Nombre_del_legatario_[25]  

este Tribunal de Alzada estima pertinente 

revocar el fallo de la juez primigenia y designar 

como albacea a 

[No.599]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], por 

lo que se le designa Albacea en la presente 

sucesión, persona a quien deberá hacérsele 

saber su correspondiente nombramiento para 

los efectos de aceptación y protesta del cargo 

conferido, en términos de lo dispuesto por el 

artículo 698 del Código Procesal Familiar 

vigente en el Estado de Morelos, quien deberá 

aceptar su encargo en el plazo de TRES DÍAS 

siguientes al que se le de a conocer su 

nombramiento por notificación personal, plazo 

en el que deberá comparecer ante este el 

Juzgado de origen, debidamente identificado 

para los efectos de la aceptación y protesta del 

cargo conferido a su favor, con el 

apercibimiento que de no dar cumplimiento 

será removido del cargo y se hará nueva 

designación. 

Ahora bien, como se expuso al 

contestar los agravios del diverso legatario 

[No.600]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24], 

de la Escritura Pública 212,194, así como de los 

antecedentes de la presente sucesión, se aprecia 

que los ahora de cujus 
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[No.601]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]ta

mbién conocida como 

[No.602]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

[No.603]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

[No.604]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

[No.605]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

contrajeron matrimonio bajo el régimen 

conyugal, en este punto es importante 

considerar que la herencia se repartió en 

legados específicos y determinados, por lo que 

los legatarios adquieren su derecho desde que el 

otorgante fallece y hace suyos los frutos 

pendientes y futuros, en esa virtud, es 

inconcuso que los legados otorgados no se 

encuentran bajo la administración del albacea, 

por lo que no es dable tomarlos en 

consideración para fijar una fianza, tal como se 

encuentra establecido en la siguiente 

disposición: 

 

“ARTÍCULO 496.- ADQUISICIÓN DE 

DERECHOS DEL LEGATARIO. El legatario 

adquiere el derecho al legado puro y simple, así 

como al de día cierto, desde el momento de la 

muerte del testador”. 
 

 

Ahora bien, de la lectura del 

testamento otorgado, se aprecia que la de cujus 
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estableció que para el caso de que aparecieren 

nuevos bienes no listados, éstos serán 

repartidos en partes iguales, entre sus 

herederos, y como de actuaciones se advierte, 

existe diverso inventario provisional (visible 

Tomo II, Segunda Sección) exhibido por el 

último albacea designado 

[No.606]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24] 

quien hizo del conocimiento que existen nueve 

cuentas bancarias, quien señaló la 

incertidumbre sobre si existen más cuentas y 

joyas, señalando el desconocimiento sobre el 

monto total de las mismas, de igual manera, los 

herederos 

[No.607]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24]

, el veintinueve de octubre de dos mil 

dieciocho, exhibieron un inventario (visible 

Tomo VI, hoja 378) en el que señalaron que 

existen bienes inmuebles propiedad de la de 

cujus, consistente en tres inmuebles ubicado en 

el municipio de 

[No.608]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] por lo 

que ante la presunción de diversos bienes 

muebles e inmuebles que conforman la masa 

hereditaria y toda vez que los legatarios 

[No.609]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24]

en la audiencia de veintiocho de octubre de dos 

mil diecinueve (fojas 791 a 799, expediente 

tomo VI) no eximieron al albacea de otorgar 

fianza, no obstante que se remitieron al escrito 

de fecha veinte de abril de dos mil dieciocho 
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(foja 238, expediente como cinco), sin embargo, 

el momento procesal oportuno para hacerlo era 

en la audiencia de veintiocho de octubre de dos 

mil diecinueve, aunado a que al no ser el 

albacea un heredero o legatario o no existir 

acuerdo de todos los legatarios en la 

designación de albacea, así como tampoco 

dispensa de todos para el cumplimiento de la 

obligación en términos de los artículos 575, 799 

y 800 del Código Familiar del Estado de Morelos 

que disponen a saber lo que a la letra se lee: 

 

“ARTÍCULO 799.- GARANTÍA DEL 

ALBACEA COHEREDERO. Cuando el 
albacea sea también coheredero y su 
porción baste para garantizar, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 
que precede, no estará obligado a 
prestar garantía especial, mientras 

que conserve sus derechos 
hereditarios. Si su porción no fuere 
suficiente para prestar la garantía de 
que se trata, estará obligado a dar 

fianza, hipoteca o prenda por lo que 
falte para completar esa garantía. 

 

ARTÍCULO 800.- DISPENSA DE 
GARANTÍA DEL ALBACEA. El 
testador no puede librar al albacea de 

la obligación de garantizar su manejo; 
pero los herederos, sean 
testamentarios o legítimos, tienen 
derecho de dispensar al albacea del 
cumplimiento de esa obligación”. 

Luego entonces, al no existir 

coincidencia de los legatarios en la designación de 
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albacea y estar involucrados los intereses de todos 

los legatarios, es evidente que tampoco existe un 

acuerdo en eximir de la obligación de otorgar 

garantía al albacea, ya que se encuentran 

involucrados los derechos no sólo de los legatarios 

que representan la mayoría, sino también del 

disidente que votó por diversa albacea, en 

consecuencia, es evidente que el albacea debe 

garantizar su encargo, por ende, de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 798 fracción I del 

Código Familiar del Estado, al no existir datos para 

cuantificar el valor de los bienes del acervo 

hereditario, ello tomando en consideración que los 

bienes heredados son bienes muebles e inmuebles, 

réditos de las cuentas bancarias de los cuales aún 

no se tiene su valor especifico y comercial, es 

incuestionable que al ubicarse dentro de la 

fracción primera del citado artículo, dicha 

garantía (fianza) será determinada una vez que 

se cuente con datos para el cálculo de las rentas 

y réditos bancarios del total de las cuentas a 

juicio de peritos, lo que se aprecia de la siguiente 

de la siguiente disposición: 

“ARTÍCULO 798.- GARANTÍA DEL 

CARGO DE ALBACEA. El albacea está obligado, 

dentro del mes siguiente a la aceptación de su 

encargo, a garantizar su manejo con fianza de 

una institución de fianzas legalmente 

autorizada para otorgarla, hipoteca o prenda, u 
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otra garantía bastante, a criterio del Juez, 

conforme a las bases siguientes:  

 

I.- Por el importe de las rentas de 

los bienes raíces en el último año y por los 

réditos de los capitales impuestos durante ese 

mismo tiempo;   

 

II.- Por el valor de los bienes 

muebles;  

 

III.- Por el de los productos de las 

fincas rústicas en un año, calculados por peritos, 

o por el término medio de un quinquenio, a 

elección del Juez; y  

 

IV.- En las negociaciones 

mercantiles e industriales por el veinte por 

ciento del importe de las mercancías y demás 

efectos muebles, calculado por los libros si 

están llevados en debida forma o a juicio de 

peritos”.  

 

En las anotadas condiciones, en lo 

que respecta a los motivos de inconformidad 

expuestos por el recurrente 

[No.610]_ELIMINADO_Nombre_del_heredero_[24], a 

criterio de este Tribunal de Alzada los agravios 

marcados como PRIMERO y TERCERO 

resultaron FUNDADOS y el agravio SEGUNDO 
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resultó por un lado FUNDADO y por otro 

INFUNDADO y en lo que concierne a los agravios 

expuestos por la apelante 

[No.611]_ELIMINADO_Nombre_del_legatario_[25] 

los agravios PRIMERO y SEGUNDO devinieron 

en parcialmente FUNDADOS, en consecuencia, lo 

procedente es REVOCAR la sentencia de data 

dieciséis de enero de dos mil veintitrés. 

 

Por lo vertido con antelación, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 569, 

572, 573, 582 y 586 del Código Procesal Familiar 

del Estado de Morelos, es de resolverse y; se, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO.- Se REVOCA la sentencia 

interlocutoria de fecha dieciséis de enero de dos 

mil veintitrés, dictada por la Juez Sexto Familiar 

de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en 

el Estado de Morelos, en el juicio SUCESORIO 

TESTAMENTARIO a bienes de 

[No.612]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26] 

también conocida como 

[No.613]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

[No.614]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

[No.615]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

[No.616]_ELIMINADO_Nombre_del_albacea_[26], 

dentro del expediente número 140/2010-1, para 

quedar como a continuación se detalla:  
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“…PRIMERO.- Se designa como nuevo 

albacea de la sucesión testamentaria 
a bienes de 
[No.617]_ELIMINADO_Nombre_del_alb
acea_[26]también conocida como 

[No.618]_ELIMINADO_Nombre_del_a

lbacea_[26], 

[No.619]_ELIMINADO_Nombre_del_a

lbacea_[26], 

[No.620]_ELIMINADO_Nombre_del_a

lbacea_[26], 

[No.621]_ELIMINADO_Nombre_del_a

lbacea_[26], a 

[No.622]_ELIMINADO_el_nombre_comp
leto_[1]persona a quien deberá 

hacérsele saber su correspondiente 

nombramiento para los efectos de 
aceptación y protesta del cargo 

conferido, en términos de lo 

dispuesto por el artículo 698 del 

Código Procesal Familiar vigente 

en el Estado de Morelos, quien 

deberá aceptar su encargo en el 

plazo de TRES DÍAS siguientes al 

que se le de a conocer su 

nombramiento por notificación 

personal, plazo en el que deberá 

comparecer ante el Juzgado de 

origen, debidamente identificado 

para los efectos de la aceptación y 

protesta del cargo conferido a su 

favor, con el apercibimiento que de 

no dar cumplimiento será 

removido del cargo y se hará 

nueva designación.  

 

SEGUNDO.- Por cuanto a la garantía 
de su encargo, se fija una fianza que 
será determinada una vez que el 
juzgado de origen cuente con datos 

para el cálculo de las rentas y réditos 
de las cuentas bancarias existentes 
por el último año, a juicio de peritos, 
de conformidad con lo establecido en 
el Considerando II.  
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE”. 

 

 

SEGUNDO. Notifíquese 

personalmente y con testimonio de esta resolución 

devuélvanse los autos al juzgado de origen y, en su 

oportunidad archívese el presente toca como 

asunto concluido. 

 

A S I por unanimidad resuelven y 

firman los Magistrados integrantes de la Primera 

Sala del Primer Circuito Judicial con sede en 

Cuernavaca, Morelos, Magistrada ELDA FLORES 

LEÓN, Presidenta de Sala; Magistrado 

FRANCISCO HURTADO DELGADO, Ponente en el 

presente asunto; y, Magistrado JAIME CASTERA 

MORENO integrante; quienes actúan ante la 

Secretaria de Acuerdos Licenciada DULCE MARÍA 

ROMÁN ARCOS que autoriza y da fe. 
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Las firmas que aparecen al final de la presente 
resolución corresponden al Toca Civil 180/2023-13, del expediente Civil 
140/2010-1. 

 

 

FHD/ahg 
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FUNDAMENTACION LEGAL 

 

No.1 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.2 ELIMINADO_Nombre_del_legatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.3 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.4 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.5 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.6 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.7 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.8 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.9 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.10 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.11 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.12 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.13 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.14 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.15 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.16 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.17 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.18 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.19 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.20 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.21 ELIMINADO_Nombre_del_legatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 
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de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.22 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.23 ELIMINADO_Nombre_del_tutor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.24 ELIMINADO_Nombre_del_tutor en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.25 ELIMINADO_Nombre_del_legatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.26 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.27 ELIMINADO_Nombre_del_legatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.28 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 
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de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.29 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.30 ELIMINADO_Nombre_del_legatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.31 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.32 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.33 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.34 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.35 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.36 ELIMINADO_el_domicilio en 5 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.37 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.38 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.39 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.40 ELIMINADO_el_domicilio en 4 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.41 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.42 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.43 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.44 ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 3 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.45 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.46 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.47 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.48 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 
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de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.49 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.50 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.51 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.52 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.53 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.54 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.55 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
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del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.56 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.57 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.58 ELIMINADO_el_domicilio en 4 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.59 ELIMINADO_el_domicilio en 4 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.60 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.61 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.62 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.63 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.64 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.65 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.66 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.67 ELIMINADO_el_número_40 en 4 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.68 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.69 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
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parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.70 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.71 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.72 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.73 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.74 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.75 ELIMINADO_el_número_40 en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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No.76 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.77 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.78 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.79 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.80 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.81 ELIMINADO_Nombre_del_legatario en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.82 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 



2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 

 
 

 

Toca Civil: 180/2023-13. 
Exp. Número: 140/2010-1  

y su acumulado 30/14-1. 
Magdo. Ponente: Francisco Hurtado Delgado. 

 

 
 
 

 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de 

Datos Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Jalisco 

 

 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

No.83 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.84 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.85 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.86 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.87 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.88 ELIMINADO_el_número_40 en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.89 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 
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de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.90 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.91 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.92 ELIMINADO_el_domicilio en 4 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.93 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.94 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.95 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.96 ELIMINADO_el_domicilio en 4 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
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Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.97 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.98 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.99 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.100 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.101 ELIMINADO_el_número_40 en 4 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.102 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.103 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
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XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.104 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.105 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.106 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.107 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.108 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.109 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.110 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
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XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.111 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ inmueble en 

2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.112 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ inmueble en 

3 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.113 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ inmueble en 

2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.114 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ inmueble en 

2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.115 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ inmueble en 

2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.116 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ inmueble en 

4 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.117 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ inmueble en 

4 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 



 
 
  

150 

 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.118 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ inmueble en 

3 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.119 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ inmueble en 

3 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.120 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ inmueble en 

3 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.121 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.122 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.123 ELIMINADO_el_número_40 en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.124 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
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parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.125 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.126 ELIMINADO_el_número_40 en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.127 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.128 ELIMINADO_el_número_40 en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.129 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.130 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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No.131 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.132 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.133 ELIMINADO_el_número_40 en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.134 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.135 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.136 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.137 ELIMINADO_el_domicilio en 5 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 



2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 

 
 

 

Toca Civil: 180/2023-13. 
Exp. Número: 140/2010-1  

y su acumulado 30/14-1. 
Magdo. Ponente: Francisco Hurtado Delgado. 

 

 
 
 

 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de 

Datos Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Jalisco 

 

 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

No.138 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.139 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.140 ELIMINADO_Nombre_del_legatario en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.141 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.142 ELIMINADO_el_domicilio en 4 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.143 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.144 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 
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de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.145 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.146 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.147 ELIMINADO_el_número_40 en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.148 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.149 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.150 ELIMINADO_el_domicilio en 5 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.151 ELIMINADO_el_domicilio en 4 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 
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de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.152 ELIMINADO_el_domicilio en 5 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.153 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.154 ELIMINADO_el_domicilio en 6 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.155 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.156 ELIMINADO_el_número_40 en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.157 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.158 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
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XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.159 ELIMINADO_el_domicilio en 4 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.160 ELIMINADO_el_número_40 en 5 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.161 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.162 ELIMINADO_Nombre_del_legatario en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.163 ELIMINADO_el_domicilio en 5 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.164 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.165 ELIMNADA_la_clave_catastral en 2 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
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XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.166 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.167 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.168 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.169 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.170 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.171 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.172 ELIMINADO_el_nombre_completo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 
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segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.173 ELIMINADO_el_número_40 en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.174 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.175 ELIMINADO_Nombre_del_legatario en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.176 ELIMINADO_el_nombre_completo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.177 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.178 ELIMINADO_Nombre_del_legatario en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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No.179 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.180 ELIMINADO_el_nombre_completo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.181 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.182 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.183 ELIMINADO_el_domicilio en 5 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.184 ELIMINADO_Nombre_del_legatario en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.185 ELIMINADO_el_número_40 en 4 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 
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de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.186 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.187 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.188 ELIMINADO_el_número_40 en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.189 ELIMINADO_Nombre_del_legatario en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.190 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.191 ELIMINADO_Nombre_del_legatario en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.192 ELIMINADO_el_número_40 en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 
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de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.193 ELIMINADO_el_domicilio en 5 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.194 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.195 ELIMINADO_el_número_40 en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.196 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.197 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.198 ELIMINADO_Nombre_del_legatario en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.199 ELIMINADO_el_número_40 en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
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XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.200 ELIMINADO_el_número_40 en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.201 ELIMINADO_Nombre_del_legatario en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.202 ELIMINADO_el_número_40 en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.203 ELIMINADO_Nombre_del_legatario en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.204 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.205 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.206 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 
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de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.207 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.208 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.209 ELIMINADO_el_número_40 en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.210 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.211 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.212 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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No.213 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.214 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.215 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.216 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.217 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.218 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.219 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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No.220 ELIMINADO_Nombre_del_legatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.221 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.222 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.223 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.224 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.225 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.226 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 
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de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.227 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.228 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.229 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.230 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.231 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.232 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.233 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 
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de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.234 ELIMINADO_Nombre_del_legatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.235 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.236 ELIMINADO_Nombre_del_tutor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.237 ELIMINADO_Nombre_del_tutor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.238 ELIMINADO_Nombre_del_tutor en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.239 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.240 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
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XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.241 ELIMINADO_Nombre_del_tutor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.242 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.243 ELIMINADO_Nombre_del_legatario en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.244 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.245 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.246 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.247 ELIMINADO_Nombre_del_legatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
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XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.248 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.249 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.250 ELIMINADO_Nombre_del_legatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.251 ELIMINADO_Nombre_del_legatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.252 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.253 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.254 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
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parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.255 ELIMINADO_Nombre_del_tutor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.256 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.257 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.258 ELIMINADO_Nombre_del_legatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.259 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.260 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.261 ELIMINADO_Nombre_del_legatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
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parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.262 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.263 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.264 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.265 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.266 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.267 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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No.268 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.269 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.270 ELIMINADO_el_domicilio en 4 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.271 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.272 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.273 ELIMINADO_Nombre_del_legatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.274 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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No.275 ELIMINADO_el_domicilio en 4 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.276 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.277 ELIMINADO_el_domicilio en 4 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.278 ELIMINADO_el_domicilio en 7 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.279 ELIMINADO_el_número_40 en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.280 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.281 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 
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de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.282 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.283 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.284 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.285 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.286 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.287 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.288 ELIMINADO_el_número_40 en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 
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de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.289 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.290 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.291 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.292 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.293 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.294 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.295 ELIMINADO_el_número_40 en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
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XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.296 ELIMINADO_el_número_40 en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.297 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.298 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.299 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.300 ELIMINADO_el_domicilio en 4 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.301 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.302 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
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XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.303 ELIMINADO_Nombre_del_legatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.304 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.305 ELIMINADO_el_domicilio en 4 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.306 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.307 ELIMINADO_el_domicilio en 4 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.308 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.309 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 
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segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.310 ELIMINADO_el_número_40 en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.311 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.312 ELIMINADO_el_domicilio en 4 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.313 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.314 ELIMINADO_el_domicilio en 4 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.315 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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No.316 ELIMINADO_Nombre_del_legatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.317 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.318 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.319 ELIMINADO_el_domicilio en 4 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.320 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.321 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.322 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 
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de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.323 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.324 ELIMINADO_el_número_40 en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.325 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.326 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.327 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.328 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.329 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 
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de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.330 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.331 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.332 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.333 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.334 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.335 ELIMINADO_el_domicilio en 4 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.336 ELIMINADO_Nombre_del_legatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
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XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.337 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.338 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.339 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.340 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.341 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.342 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.343 ELIMINADO_el_domicilio en 6 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
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XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.344 ELIMINADO_Nombre_del_legatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.345 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.346 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.347 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.348 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.349 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.350 ELIMINADO_Nombre_del_legatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
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parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.351 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.352 ELIMINADO_Nombre_del_tutor en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.353 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.354 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.355 ELIMINADO_Nombre_del_tutor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.356 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.357 ELIMINADO_Nombre_del_legatario en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
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parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.358 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.359 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.360 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.361 ELIMINADO_Nombre_del_legatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.362 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.363 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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No.364 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.365 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.366 ELIMINADO_Nombre_del_legatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.367 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.368 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.369 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.370 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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No.371 ELIMINADO_Nombre_del_legatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.372 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.373 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.374 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.375 ELIMINADO_el_número_40 en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.376 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.377 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 
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de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.378 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.379 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.380 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.381 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.382 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.383 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.384 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.385 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.386 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.387 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.388 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.389 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.390 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.391 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
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XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.392 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.393 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.394 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.395 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.396 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.397 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.398 ELIMINADO_el_número_40 en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 



2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 

 
 

 

Toca Civil: 180/2023-13. 
Exp. Número: 140/2010-1  

y su acumulado 30/14-1. 
Magdo. Ponente: Francisco Hurtado Delgado. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.399 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.400 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.401 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.402 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.403 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.404 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.405 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
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parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.406 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.407 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.408 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.409 ELIMINADO_Nombre_del_legatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.410 ELIMINADO_Nombre_del_legatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.411 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 



2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 

 
 

 

Toca Civil: 180/2023-13. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

No.412 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.413 ELIMINADO_el_número_40 en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.414 ELIMINADO_el_número_40 en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.415 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.416 ELIMINADO_el_domicilio en 4 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.417 ELIMINADO_Nombre_del_legatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.418 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ inmueble en 

3 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
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relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.419 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ inmueble en 

3 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.420 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ inmueble en 

6 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.421 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.422 ELIMINADO_Nombre_del_legatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.423 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.424 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.425 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.426 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.427 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.428 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.429 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.430 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.431 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.432 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 



 
 
  

196 

 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.433 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.434 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.435 ELIMINADO_el_número_40 en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.436 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.437 ELIMINADO_Nombre_del_legatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.438 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.439 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 
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segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.440 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.441 ELIMINADO_Nombre_del_tutor en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.442 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.443 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.444 ELIMINADO_Nombre_del_tutor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.445 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.446 ELIMINADO_Nombre_del_legatario en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.447 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.448 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.449 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.450 ELIMINADO_Nombre_del_legatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.451 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.452 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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No.453 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.454 ELIMINADO_Nombre_del_legatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.455 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.456 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.457 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.458 ELIMINADO_Nombre_del_tutor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.459 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 
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de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.460 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.461 ELIMINADO_Nombre_del_legatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.462 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.463 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.464 ELIMINADO_Nombre_del_legatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.465 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.466 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 
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de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.467 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.468 ELIMINADO_Nombre_del_legatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.469 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.470 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.471 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.472 ELIMINADO_el_domicilio en 4 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.473 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
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XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.474 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.475 ELIMINADO_Nombre_del_legatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.476 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.477 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.478 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.479 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.480 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 



2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 
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XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.481 ELIMINADO_el_número_40 en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.482 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.483 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.484 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.485 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.486 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.487 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
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parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.488 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.489 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.490 ELIMINADO_el_número_40 en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.491 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.492 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.493 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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No.494 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.495 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.496 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.497 ELIMINADO_el_número_40 en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.498 ELIMINADO_el_número_40 en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.499 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.500 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 
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de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.501 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.502 ELIMINADO_el_domicilio en 5 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.503 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.504 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.505 ELIMINADO_Nombre_del_legatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.506 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.507 ELIMINADO_el_domicilio en 4 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 
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de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.508 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.509 ELIMINADO_el_domicilio en 4 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.510 ELIMINADO_el_domicilio en 6 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.511 ELIMINADO_Nombre_del_legatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.512 ELIMINADO_el_número_40 en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.513 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.514 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
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XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.515 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.516 ELIMINADO_el_domicilio en 4 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.517 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.518 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.519 ELIMINADO_el_domicilio en 4 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.520 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.521 ELIMINADO_Nombre_del_legatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
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XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.522 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.523 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.524 ELIMINADO_el_domicilio en 4 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.525 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.526 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.527 ELIMINADO_el_domicilio en 4 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.528 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
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parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.529 ELIMINADO_el_número_40 en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.530 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.531 ELIMINADO_Nombre_del_legatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.532 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.533 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.534 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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No.535 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.536 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.537 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.538 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.539 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.540 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.541 ELIMINADO_el_domicilio en 4 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 
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de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.542 ELIMINADO_Nombre_del_legatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.543 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.544 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.545 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.546 ELIMINADO_Nombre_del_legatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.547 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.548 ELIMINADO_el_domicilio en 5 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 
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de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.549 ELIMINADO_Nombre_del_legatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.550 ELIMINADO_Nombre_del_legatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.551 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.552 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.553 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.554 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.555 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
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XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.556 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.557 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.558 ELIMINADO_el_domicilio en 5 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.559 ELIMINADO_Nombre_del_legatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.560 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.561 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.562 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
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XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.563 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.564 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.565 ELIMINADO_Nombre_del_legatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.566 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.567 ELIMINADO_Nombre_del_tutor en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.568 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.569 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
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parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.570 ELIMINADO_Nombre_del_tutor en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.571 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.572 ELIMINADO_Nombre_del_legatario en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.573 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.574 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.575 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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No.576 ELIMINADO_Nombre_del_legatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.577 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.578 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.579 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.580 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.581 ELIMINADO_Nombre_del_legatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.582 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 
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de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.583 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.584 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.585 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.586 ELIMINADO_Nombre_del_legatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.587 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.588 ELIMINADO_Nombre_del_legatario en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.589 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.590 ELIMINADO_el_número_40 en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.591 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.592 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.593 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.594 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.595 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.596 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 
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de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.597 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.598 ELIMINADO_Nombre_del_legatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.599 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.600 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.601 ELIMINADO_el_nombre_completo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.602 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.603 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
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parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.604 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.605 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.606 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.607 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.608 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.609 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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No.610 ELIMINADO_Nombre_del_heredero en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.611 ELIMINADO_Nombre_del_legatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.612 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.613 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.614 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.615 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.616 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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No.617 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.618 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.619 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.620 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.621 ELIMINADO_Nombre_del_albacea en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.622 ELIMINADO_el_nombre_completo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 


